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D E MIN ISTERIO DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCIT 

ORDENES 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

Orden ministerial número 1 1 0 / 
81, de 31 de julio, por la que 
se desarrol la el Real Decreto 
número 7 3 4 / 1 9 7 9 , de 9 de mar
zo, que fija las si tuaciones del 
personal militar y asimilado de 

las Fuerzas Armadas 

En uso de las facul tades que me 
confiere la d isposic ión f inal segunda 
del Real Decreto número 734/1979, 
de 9 de marzo, por el que se f i jan 
ias s i tuaciones del personal mi l i tar y 
asimilado de las Fuerzas Armadas, 

D I S P O N G O : 

C A P I T U L O I 

PERSONAL DE LAS ESCALAS PROFE
SIONALES 

Artículo primero.—Las si tuaciones 
militares de los Generales, Almirantes, 
jefes, of ic iales, subof ic ia les y asimila
dos serán las s iguientes: 

1.—En servic io act ivo. 
2.—Disponib le forzoso. 
3.—Reemplazo. 

a) 
b) 

Por her ido. 
Por enfermo. 

4 .—Excedenc ia . 

a) 
b) 

Voluntar ia. 
Especia l . 

5 .—Supernumerar io . 

a) Destinos de carácter mil i 
tar. 

b) Dest inos de interés mil i tar. 

• 6 .—Procesado. 
. 7.—Suspenso de empleo. 

8.—Pris ionero de guerra. 
9 .—Desaparec ido. 

10.—Reserva. 
11.—Ret i ro. 
12.—Situaciones part iculares: 

a) Ley de reserva (Ley de 17 
de ju l io de 1953) . 

b) En servic ios civi les y en 
expectac ión de servic ios 
civi les (Ley de 17 de ju l io 
de 1958). 

c) Si tuación especial (Real 
Decreto-ley número 10/77, 
de 8 de feb re ro ) . 

Artículo segundo. — Se entenderán 
como retr ibuciones de carácter perso
nal las siguientes: 

a) Premios por part icular prepara
c ión. 

b) Pensiones de mut i lac ión y re
compensas. 

c ) Grat i f icac ión por pérdida de ap
t i tud de vuelo o paracaid ismo. 

d) Grat i f icaciones por t iempo de 
permanencia en Unidades o Ser
v ic ios de submarinos, buceado-
res, buzos y vuelo. 

e) Premios por t í tulos aeronáut icos 
para el personal que hubiera 
acredi tado el derecho corres
pondiente por los servic ios pres
tados con anter ior idad al uno de 
enero de mil novecientos seten
ta y siete. 

f) Complemento famil iar. 
g) Cuantos de esta naturaleza se 

establezcan en el futuro, siem
pre que su ret r ibuc ión no esté 
subord inada a la percepc ión de 
un sueldo con cargo al Ejérci to 
correspondiente. 

Artículo tercero. En servic io act ivo. 

1.—Comprende esta s i tuación a todo 
el personal que ocupa dest ino de los 
previstos o asignados para su Arma, 

Cuerpo y empleo en las Fuerzas Ar
madas, Organismos Mil i tares y demás 
Organismos de la Defensa Nac iona l . 

2.—Se cesará en e s t a s i tuación 
cuando, por cualquier c i rcunstanc ia 
prevista en ia legis lación vigente, se 
haya pasado a otra. 

En caso de ascenso o cambio de 
! Escala, Cuerpo o Grupo, pasará a la 
| s i tuación de «disponible forzoso», sal

vo que se le conf i rme en su dest ino 
o le sea ad jud icado otro en la propia 
Orden que acuerda el ascenso o cam
bio de Escaía, Cuerpo o Grupo. 

El cese en esta s i tuación se publ ica
rá en el Bolet ín Of ic ial correspon
diente. 

3.—El t iempo permanecido en esta 
s i tuación es vál ido a todos los efectos, 
conforme a las d isposic iones vigentes 
en cada Ejérc i to. 

4 .—Retr ibuc iones.—Se perc ib i rán las 
básicas, las complementar ias, las pen
siones y recompensas y ias indemniza
c iones que cor respondan con arreglo 
a la legis lación v igente. 

El personal que sea nombrado me
diante Decreto para el desempeño de 
cargos de la Admin is t rac ión Mil i tar 
que tengan c i f rados en presupuestos 
sueldos y retr ibuciones complementa
rias específ icas, dejará de perc ib i r las 
retr ibuciones básicas correspondientes 
a su empleo y ant igüedad, a no ser 
que renunciase al sueldo correspon
diente al cargo. En este caso, perci 
birá la to ta l idad de las retr ibuciones de 
carácter personal del art ículo segundo 
de esta Orden. 

Artículo cuarto.—Disponible forzoso. 

1.—Comprende a todo el personal 
que, procedente de cualquier otra si
tuac ión, quede pendiente de pasar a 
otra. 

2.—'Por el carácter de t ransi tor iedad 
de esta s i tuación, y su ap l icac ión a las 
demás, el procedimiento de pase y 
cese en la misma se detal la en la pre
sente Orden, al tratar de cada una de 
ellas. 

El pase a la s i tuación de «en servi
c io act ivo», voluntar io o forzoso, se 
publ icará en el Bolet ín Of ic ia l corres
pondiente. 
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3.—El t iempo en esta s i tuación es 
vál ido a los efectos que correspondan, 
conforme a las d isposic iones vigentes 
en cada Ejérci to. 

4 .—De corresponder le el ascenso 
se le concederá, conforme a las dispo
sic iones vigentes en cada Ejérci to. : 

5 .—Retr ibuc iones.—Durante los seis ! 
pr imeros meses que se pe rmanezca ' 
en esta s i tuación se perc ib i rán las re - ; 
t r ibuciones básicas, las de ca rác te r 1 

personal, el complemento de des t i no ' 
y las indemnizaciones que pudieran 
corresponder le . j 

Transcurr idos seis meses, y hasta \ 
que se le otorgue dest ino, se perc ibí - ; 
rán las retr ibuciones básicas, las de | 
carácter personal, un complemento i 
cuya cuantía sea igual al setenta y ! 
c inco por c iento del de dest ino y las j 
indemnizaciones que pudieran corres- ¡ 
ponder le. j 

• ¡ 

Articulo quinto.—Reemplazo por he- ; 
r ido. I 

i 
1.—Pasará a esta s i tuación el per- ¡ 

sonal her ido en acto de servic io o con | 
ocasión de él . ¡ 

2.—Para el pase a esta s i tuación se- j 
rá preciso que se cumplan las s i gu ien - ! 

tes condic iones: j 
— No encontrarse en condic iones de ¡ 

prestar servic io a los cuatro meses 
de causada la lesión. 

•— Reconocimiento de haberse produ
c ido la her ida en acto de servicio 
o con ocasión de él , mediante re
solución de la Autor idad Judic ia l 
correspondiente. 

3.—Si t ranscurr idos cuatro meses 
desde que se hubiera producido la 
lesión el interesado no se encontrase 
incorporado a su dest ino, el jefe de la 

Unidad, Base u Organismo elevará 
por conducto reglamentar io, a la auto
r idad que resuelve en mater ia de si

tuaciones, la propuesta de pase a ésta, ¡ 
acompañada de la resolución que de- ¡ 
termine que la her ida se ha producido ¡ 
en acto de servic io. En esta propuesta • 
f igurará la plaza en la que el interesa ¡ 
do desea f i jar su residencia. ¡ 

En el caso de que t ranscurr ido el 
plazo señalado, s in que haya recaído 
resolución judic ia l sobre la c i rcunstan
cia en que se produjeron las heridas, 
se hará constar así en la propuesta 
y se acompañarán a ésta una relación 
de los hechos y c i rcunstancias en que 
tuvieron lugar. En base a la cual re
solverá la Autor idad competente. Una 
vez rec ib ida la resolución judic ia l se 
conf i rmará o no el pase a esta situa
c ión. 

La resolución se publ icará en el 
Boletín Of ic ial correspondiente. 

4.—El t iempo permanecido en esta 
s i tuación es vál ido a ios mismos efec
tos que si cont inuara prestando servi
cio en el dest ino en el que fue her ido. 

5.—En caso de corresponder le el 
ascenso y no haber pod ido cumpl i r las 
condic iones de apti tud a causa de la 
permanencia en esta s i tuación, se de
berán cumpl i r al cese en la misma, y 
se ascenderá entonces, con ocasión 
de vacante, recuperando la ant igüedad 
y puesto en el escalafón que le hu
biesen correspondido de no haber sido 

her ido, de acuerdo con las disposic io
nes vigentes en cada Ejérci to. 

6.—El pase a esta s i tuación produci 
rá vacante para el ascenso, y el exce
so que se derive del cese en la misma 
se amort izará apl icando el turno nor
mal establecido en cada Ejérc i to. 

7.—El personal que se encuentre en 
esta s i tuación será reconocido cada 
dos meses por un médico mil i tar de
signado por la Autor idad Mil i tar Supe
rior de la que administ rat ivamente de
pende el interesado. 
— En caso de que, como resultado 

del reconocimiento, el médico dic
tamine que no existe motivo para 
permanecer en la s i tuación, la Au
tor idad Mil i tar Superior c i tada or
denará la const i tuc ión de . un Tr i 
bunal Médico Mil i tar, de composi 
c ión adecuada al empleo mii i tar 
del interesado, para que d ic tamine. 
Cuando el d ic tamen del Tr ibunal 
co inc ida con el del médico, la Au
tor idad Mil i tar Superior c i tada lo 
comunicará a la que resuelve en 
mater ia de s i tuaciones, para que 
deíeir . i ine ei cese del interesado 
en ésta. 

— En e¡ caso de que el interesado_ 
desease cesar en la s i tuación ló 
sol ic i tará, elevando instancia a la* 
Autor idad que resuelve en mater ia 
de s i tuaciones. 
La Autor idad Mil i tar Superior cita
da que cor responda ordenará que 
un Tr ibunal Médico, análogo al an
ter ior, emita d ic tamen sobre el es
tado f ís ico del interesado. 
Cuando el d ic tamen dei Tr ibunal 
sea favorable, la mencionada Auto
r idad dará curso a la sol ic i tud de 
cese en la s i tuación, acompañán-
dola del informe médico. 

— A los cuatro años de permanecer 
en esta s i tuación se cesará auto
mát icamente en la misma, pasando 
a la de «disponible forzoso» o a la 
que corresponda, de no ingresar 
en el Beneméri to Cuerpo de Caba
l leros Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

— En cualquier caso, el cese en la 
s i tuación se publ icará en el Bole
t ín Oficial correspondiente. 

8.—Retr ibuciones.—El personal que 
se encuentre en esta s i tuación se con
siderará, a los efectos de retr ibucio
nes, como dest inado en la misma Uni
dad, Centro o Dependencia en que 
prestaba sus servic ios en el momento 
de ser herido o en el que se encuen
tre dest inado en el momento de pasar 
a la s i tuación de reemplazo por heri
do, de resultar este últ imo más bene
f ic ioso. 

Caso de no hal larse en la s i tuación 
de «en servic io act ivo», percib i rá las 
retr ibuciones que correspondan a su 
últ imo dest ino. 

El her ido en acto de servicio en el 
ex i jan ero o con disfrute de remunera
ciones especiales, por razón de la mi
sión que en él desempeñe, cont inuará 
perc ib iéndolas m i e n t r a s permanez
ca fuera del terr i tor io nacional , hasta 
reintegrarse al mismo, en cuyo momen
to se regirá en la forma prevista en 
los dos párrafos anter iores. 

Cuando la permanencia en el ex
t ranjero fuera por razón de destino, 
se considerará comprend ido en lo dis
puesto en el párrafo pr imero de este 
apartado. 

Artículo sexto.—Reemplazo por en
fermo. 

j 
| 1.—Pasará a esta s i tuación el per-
| sonal que habiendo agotado las licen-
| cias por enfermo, s iga sin reunir las 
i cond ic iones s icof ís icas que le permi-
i tan prestar servic io act ivo. 
¡ 2. Agotados por el interesado ¡os 
I plazos señalados, el Jefe de la Uni-
: dad, Base u Organismo elevará por 
i conducto reglamentar io, a la Autor idad 
¡ que resuelve en mater ia de si tuaciones, 
i la propuesta de pase a esta si tuación. 
| La Autor idad Mil i tar Superior de la 
, que administ rat ivamente depende el 
! interesado que cor responda ordenará 

lo preciso para que un Tr ibunal Médico 
' Mil i tar, de compos ic ión adecuada al 
| empleo mil i tar del interesado, emita 
; d ic tamen sobre las cond ic iones sico-
| f ís icas del mismo. 
¡ En caso de que el d ic tamen del Tri-
\ bunal sea posit ivo, la Autor idad Militar 
i Super ior c i tada remit i rá la propuesta 
¡ de pase a la s i tuación, acompañada 
¡ del d ic tamen médico, a la Autor idad 
I que resuelve en mater ia de si tuaciones, 
i Si el d ic tamen es negativo, d icha 
| Autor idad Mil i tar Super ior ordenará la 

incorporac ión del interesado al servi
c io . 

La resolución de pase a esta ;,;v¿ia-
c ión se publ icará en el Boletín Oficial 
correspondiente. 

3.—El t iempo permanecido en esta 
s i tuación será vál ido a todos los efec
tos, excepto para la apt i tud para el 
ascenso. 

4.—El pase a esta s i tuación produ
c i rá vacante para el ascenso y el ex
ceso que se der ive al cese en la mis
ma se amort izará ap l icando el turno 
normal establecido en cada Ejérci to. 

5.—De tener cumpl idas las condicio
nes para el ascenso, se produci rá. De 
no reunirías se procederá conforme a 
lo dispuesto en las d isposic iones en 
v igor en cada Ejérc i to. 

6.—El personal que se encuentre 
en esta s i tuación será reconocido, ca
da dos meses, por un médico designa
do por la Autor idad Mi l i tar . Superior 
de la que administ rat ivamente depende 
el interesado. 

1 — En caso de que, como resultado del 
reconocimiento, el médico dictami
ne que no existe enfermedad ni 
procede convalecencia, d icha Auto
r idad Mil i tar Superior ordenará la 
const i tuc ión de un Tr ibunal Médico 
Mil i tar, análogo al del párrafo del 
punto dos, para que emita dicta
men. 
Cuando el d ic tamen del Tribunal 
co inc ida con el del médico, la Au
tor idad Mil i tar Superior c i tada lo 
pondrá en conoc imiento de la que 
resuelve en materia de situaciones 
para el cese del interesado en la 
misma. 
En caso de que el interesado de
see cesar en la s i tuación, lo soii-
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c i tará a la Autor idad que resuelve 
en mater ia de s i tuaciones. La A u t o - ; 

r idad Mil i tar Superior c i tada que co- ¡ 
r responda, ordenará lo preciso pa - ' 
ra que un Tr ibunal Médico Mil i tar, 
de compos ic ión análoga a la del 
párrafo dos del punto dos dicta
mine sobre las condic iones sico
f ís icas del interesado. j 
Cuando el d ic tamen del Tr ibunal 
sea favorable, la Autor idad Mil i tar 
Superior c i tada dará curso a la so- j 
l ic i tud de cese en la s i tuación, 
acompañada del in forme médico. 
La resolución del cese en la situa
c ión se publ icará en el Bolet ín O f i - ' 
cial correspondiente, pasando a la 
de «disponible forzoso». , 

— Dos años seguidos o cuatro d iscon
t inuos en esta s i tuación darán lugar 
al retiro por inut i l idad f ís ica. El pro
cedimiento lo in ic iará la Autor idad 
que resuelve en mater ia de situa
c iones. 
Caso de acredi tarse ias condic io
nes específ icas se podrá ingresar 
en el Beneméri to Cuerpo de Caba- ' 
Meros Mut i lados de Guerra por la 
Patr ia. 

7.—El personal que se encuentre en 
esta s i tuación se considerará, a todos 
los efectos de retr ibuciones, como des
tinado en ¡a misma Unidad, Centro o 
Dependencia en que prestaba sus ser
vicios en el momento de caer enfermo, 
si se encontraba en s i tuación de servi
cio act ivo. En otro caso, perc ib i rá las 
retr ibuciones correspondientes a la si
tuación que tenía antes de pasar a 
reemplazo por enfermo. 

Articulo séptimo.—Excedencia volun
taria., 

1.—Pasará a esta s i tuación ei per
sonal al que se le conceda el cese 
temporal en el e jerc ic io de su empleo, 
a ' p e t i c i ó n propia por necesidades o 
conveniencias part iculares y cumplan 
ías condic iones que se establecen a 
cont inuación. 
— Llevar al menos c inco años de ser

vic io efect ivo desde que se alcanzó 
la categor ía mínima de su Escala, 
Arma o Cuerpo, o que se encuen
tre comprend ido dentro de las l i 
mitaciones part iculares de cada 
Ejército. 

— Haber t ranscurr ido tres años desde 
el úl t imo cese en esta misma si
tuac ión. 

2.—La sol ic i tud de pase a esta si
tuación se hará mediante instancia di
rigida a la Autor idad que resuelve en 
materia de s i tuaciones. 

El orden de concesión quedará es
tr ictamente supedi tado a la fecha de 
entrada de las instancias en el Regis
tro General del Cuartel General co
rrespondiente, sin re lac ión a lguna corí 
la ant igüedad de los sol ic i tantes. 

Por necesidades del servicio, se po
drá denegar la pet ic ión o disponer, en 
cualquier momento, el cese en esta 
situación o el pase a la que se dis
ponga. 

Si algún t i tular de instancia no aten
dida fuera ascendido a un empleo su
perior, manifestará por medio de otra 
instancia, si persiste en su deseo de 

optar a la s i tuación de excedenc ia vo
luntar ia en el nuevo empleo. 

La resolución de pase a esta situa
c ión se publ icará en el Bolet ín Of ic ial 
correspondiente. 

3.—El plazo mínimo de permanen
cia en esta s i tuación será de un año 
y el máximo de c inco, salvo que por 
necesidades del servic io se d isponga 
que el interesado vuelva a la de «ser
v ic io act ivo». 

Antes de t ranscurr i r el plazo de c in
co años, el interesado debe sol ic i tar 
el cese en esta s i tuac ión. Si así no io 
hic iera permanecerá en el la, sin po
der volver a la de <-en servicio activo» 
salvo en caso de necesidades del ser
vic io, hasta que pase a la de «retiro» 
por edad, inut i l idad f ís ica, o a pet ic ión 
propia. 

•i. - - Ai pasar a esta situación' se que
dará detenido en su Escala y empleo 
en el puesto que ocupa. Al cesar en 
el la, f inal izará la inmovi l ización en la 
Escala, pero la pérd ida del puesto se
rá def in i t iva. 

5.—El cese en esta s i tuación se po
drá produc i r a pet ic ión propia o por 
necesidades del serv ic io. 

Cuando se produzca a pet ic ión pro
pia, mediante instancia d i r ig ida a la 
misma Autor idad menc ionada en el 
párrafo segundo, pasará a la s i tuación 
de «disponible forzoso». La resolución 
s e ' p u b l i c a r á en el Bolet ín Of ic ial co
rrespondiente. 

Cuando el cese se produzca por ne
cesidades del serv ic io, se pasará a la 
s i tuación que se d isponga. 

6.—El t iempo permanec ido en esta 
s i tuación no será vál ido a ningún efec
to, excepto para la efect iv idad en el 
empleo. 

7.—El pase a esta s i tuación produ
ci rá vacante para el ascenso y el ex
ceso que se derive al cese en la mis
ma se amort izará apl icando el turno 
norma! establecido en cada Ejérci to. 

8.—El persona! comprend ido en esta 
s i tuación percib i rá, exclusivamente, y 
por entero, las retr ibuciones de carác
ter personal de los apartados b ) , c) y 
d) del art ículo segundo de esta Orden. 

Artículo octavo.—Excedencia espe
c ia l . 

1.—Pasará a esta s i tuación el perso
na! nombrado, mediante Decreto, para 
el desempeño de cargos civi les cuan
do, conforme a las d isposico ines en 
vigor, pueda aceptar el nombramien
to sin estar ob l igado a pasar previa
mente a la s i tuación «especial» o de 
«ret iro». 

2 .—Publ icado en el «Boletín Of ic ial 
del Estado» el nombrameinto, se pro
cederá, por el Ejérci to correspondien
te, a la publ icac ión en su «Boletín 
Oficial» del pase a esta s i tuación, con 
fecha del Decreto de nombramiento. 

3.—El t iempo permanec ido en esta 
s i tuación se computará como de efec
t iv idad en el empleo, pero no será vá
l ido para el cumpl imiento de las restan
tes condic iones para e! ascenso ni pa
ra el ingreso en la Real y Mil i tar Orden 
de San Hermenegi ldo u obtención de la 
Cruz de la Constancia en el Servicio, ni 

para mejorar los derechos adqui r idos 
en relación con las mismas. 

4 .—De tener cumpl idas las condic io
nes para el ascenso, se procederá de 
conformidad con las d isposic iones que 
lo regulen en cada Ejérci to. De no 
reunirías, permanecerá en su empleo 
hasta que, cumpl idas las condic iones, 
se le conceda ei ascenso de acuerdo 
con las d isposic iones en vigor, pero só
lo recuperará su puesto en el escala^ 
fon y ant igüedad correspondiente cuan
do hubiera cumpl ido dichas condic io
nes dentro de los tres años, contados 
a part i r del momento en que ie hu
biera cor respondido el ascenso. 

En caso contrar io, una vez cumpl i 
das las condic iones, ascenderá con 
ocasión de la pr imera vacante que se 
dé a! ascenso con la ant igüedad co
r respondiente a d icha vacante, conside
rándose la pérdida de puestos en e l 
Qzca'-zh'm nomo def ini t iva. 

5.-—El pase a esta s i tuación produ
ci rá vacante para el ascenso y el ex
ceso que se derive del cese en la 
misma se amort izará ap i icando e! tur
no normal establecido en cada Ejér
c i to. 

6.—Al publ icarse el Decreto de cese, 
¡ ei Ejérci to correspondiente publ icará 
! en su Boletín Oficial la resolución de 
¡ pase a la s i tuación de «disponible for

zoso» o a la que corresponda. 
7.—Ei personal comprend ido en es

ta s i tuación perc ib i rá de su propio 
Ejérci to, exclusivamente, las retr ibu
c iones de carácter personal de los 
apartados b ) , c) y d) del ar t ículo se
gundo de esta Orden. 

No obstante, y únicamente por lo 
que a las retr ibuciones básicas se re-

; f iere, podrá optar por las as ignadas 
en los Presupuestos Generales del Es
tado al cargo que ocupa o por las del 
empleo mil i tar que ostente. 

I En cualquier caso, todas las retr i 
buc iones que perc iba serán con cargo 
al Departamento u Organismo en el 
que preste servic io, con la excepción-
de las retr ibuciones de carácter per
sonal señaladas en el pr imer párrafo 
de este apartado, que serán s iempre 
con cargo al presupuesto de su p rop ia 

' Ejérc i to. 

Artículo noveno.—Supernumerario en 
dest inos de carácter mil i tar. 

i 
> 1.—Pasará a esta s i tuación el per

sona! dest inado a Fuerzas y Servic ios 
Mi l i tares y a puestos asignados a mi
l i tares en func ión de su cond ic ión co
mo tales, dependientes de otro Minis
ter io u Organismo. 

j 2 .—Procedimiento para c las i f icac ión 
de dest inos de. carácter mil i tar. 

• La Secretaría General para Asuntos 
de Polít ica de Defensa de la Subse-

I cretar ía de este Minister io será el Or
ganismo competente para la c lasi f ica-

; c ión de los dest inos de carácter mi--
' l itar. Las propuestas recibidas de los 
; Minister ios u Organismos, correspon-
| dientes a sus necesidades requieren, 
j para su aprobac ión, el informe favora-
• ble del Ejérci to respect ivo. 
I En este caso y si la resolución es 
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favorable se publ icará en el Boietín 
Oficial correspondiente. 

3.—Las condic iones precisas para 
el pase a esta s i tuación serán: 

— Que el dest ino o puesto haya sido 
declarado de carácter mil i tar por 
este Minister io, de acuerdo con lo 
previsto en el punto anterior. 

— Que la vacante sea anunciada en 
el Boletín Oficial correspondiente 
con los requisi tos que se conside
ren convenientes. 

4.—Dest inos incluidos en esta si
tuac ión: 

Aquel los de las planti l las de Fuer
zas, Servicios Mil i tares, Organismos e 
Industrias asignados a mil i tares por la 
cond ic ión de tales y en donde se 
cumplan las condic iones señaladas an
ter iormente. 

Anualmente, durante el mes de ene
ro, o al surgir nuevas necesidades, se 
actual izará la relación de Fuerzas, Ser
v ic ios Mil i tares, Organismos e Indus
tr ias en las que existen destinos de 
este carácter. 

5.—Las sol ic i tudes se efectuarán 
mediante instancia o papeleta de pe t i - : 
c ión de dest ino, cursada por conducto ¡ 
reglamentar io d i r ig ida a ¡a Autor idad • 
que, en cada caso, señale la Orden 
o Resolución de anuncio de la va
cante. I 

En dicha instancia o papeleta se 
sol ic i tará conjuntamente la vacante [ 
anunciada y el pase a esta s i tuación. , 

La ad jud icac ión del dest ino al peti- i 
c ionar io que reúna los requisitos es
tablec idos se efectuará por Orden o ! 
Resolución publ icada en el Boletín 
Of ic ial correspondiente, espec i f i cando-1 
se en la misma el pase a esta situa
c ión . | 

6.—El t iempo permanecido en esta ¡ 
s i tuación es vál ido a todos los efectos, ' 
incluso en cuanto a la apt i tud para el 
ascenso si el dest ino es de los que 
sirven para cumpl i r condic iones espe-¡ 
cí f icas para el mismo, de acuerdo con ' 
las normas que lo regulan en el Ejér
c i to de procedencia. 

7.—El pase a esta s i tuación produ
cirá vacante para el ascenso y el ex
ceso que se derive del cese en la 
misma se amort izará apl icando el tur
no normal establecido en cada Ejér
c i to. 

8.—De corresponder le el ascenso, si 
reúne las condic iones de apt i tud le 
será conced ido; en caso contrar io se 
le apl icará la legis lación vigente en 
cada Ejérci to. 

9.—El cese en el dest ino producirá 
el cese en la s i tuación, que a su vez 
producirá el pase a la de «disponible 
forzoso», salvo que le corresponda 
otra. Este cambio de s i tuación se pu
b l icará en el Boletín Of ic ial correspon
diente. 

10.—El personal comprend ido en es
ta s i tuación percibirá de! Minister io de 
Defensa, exclusivamente, las retr ibu
c iones de carácter personal de los 
apartados b ) , c) y d) del art ículo se
gundo de esta Orden, salvo en el caso 
de que le fueran sat isfechas con cargo 

al presupuesto del Minister io u Orga
nismo en que preste sus servic ios. Por 
lo que a las restantes retr ibuciones se 
refiere, perc ib i rán de d icho Minister io 
u Organismo las que correspondan al 
puesto propio de éste. 

Artículo diez.—Supernumerario en 
destino de interés mil i tar. 

1.—Pasará a esta s i tuación el per
sonal que, a pet ic ión propia, preste 
o pase a prestar servic ios en otro De
partamento, Organismo Internacional , 
Organismo autónomo o Empresa, en 
un determinado puesto o func ión que, 
no s iendo mil i tar, sea considerado por 
este Minister io como de interés para 
la Defensa Nacional , a propuesta del 
Ejérci to correspondiente. I 

2.—El Organismo competente para 
la c las i f icac ión y desclas i f icac ión de 
los dest inos de interés mil i tar es la 
Secretar ía General para Asuntos de 
Polí t ica de la Defensa de la Subsecre
taría de este Minister io. Para la clasi
f icac ión de los dest inos como de inte
rés mil i tar habrán de cumpl i rse las si
guientes condic iones: 

a) Que la función a desempeñar 
sea cons iderada de interés pa
ra la Defensa Nacional . 

b) Que igualmente se considere de 
interés para la Defensa Nacio
nal la ocupac ión del puesto por 
un mil i tar. 

c ) Que su des ignac ión por el De
partamento, Organismo o Em
presa para d icho puesto tenga j 
la conformidad de este Minis
ter io de Defensa. ¡ 

d) Que exista concordanc ia entre 
la func ión que desempeñe en 
el puesto de que se trate y la 
misión especí f ica del A rma o 
Cuerpo de procedenc ia , o con 
los t í tu los que tenga reconoci 
dos por este Minister io, así co
mo que su nivel en la empresa 
esté en armonía con su catego
ría mil i tar. 

3.—El personal mi l i tar que desee 
pasar a esta s i tuación lo sol ic i tará, me
diante instancia, a la Autor idad que . 
resuelve en mater ia de s i tuaciones m i - ; 

l i tares. ¡ 
En la instancia se especi f icará l a ' 

Empresa u Organismo y puesto que se , 
va a ocupar, apor tando los datos ne- • 
cesar ios que habrán de servir para su 
c las i f icac ión o no como dest ino de i n - : 

teres mil i tar; se acompañará a la ins
tancia, en caso de tratarse de empre
sa pr ivada u Organismo autónomo, de 
un escri to de d icha Empresa u Orga
nismo en el que se hará constar que 
se desea contratar al jefe, of ic ia l o 
subof ic ia l y qué puesto o función va 
a desempeñar. 

La autor idad mencionada elevará a 
su jefe del Estado Mayor la propuesta 
de c las i f icac ión del puesto de t rabajo 
como de interés para la Defensa Na
c ional . ¡ 

El Jefe del Estado Mayor remit i rá ia 
propuesta, informada, a la Subsecre
taría de Defensa, que resolverá sobre 
la c las i f icac ión del puesto, y lo c o m u - , 
n icará al Jefe del Estado Mayor. ¡ 

La Autor idad que inició la propuesta, 
de acuerdo con la c las i f icac ión efec
tuada y con las d i rectr ices de polít ica 
de personal recibidas, concederá o no 
el pase a la s i tuación, procediéndose, 
en el pr imer caso, a su publ icac ión en 
el Boiet ín Of ic ial correspondiente. En 
caso negativo, se comunicará así al 
interesado. 

4.—El personal que se encuentre en 
esta s i tuación deberá presentar antes 
del t re inta y uno de enero de cada 
año un cer t i f icado en el que se espe
ci f ique el puesto que ocupa, expedido 
por el Jefe de Personal del que de
penda-, si se t rata de un Organismo Ofi
c ia l o Autónomo, o por la Di recc ión de 
la Empresa si se trata de empresa 
pr ivada. 

El personal en esta s i tuación está 
ob l igado a comunicar a este Ministerio, 
a través del Jefe del Estado Mayor 
respect ivo, todos los cambios de pues
to o baja en el Organismo o Empresa. 
En el pr imer caso, si desea continuar 
en la misma si tuación lo sol ic i tará por 
instancia, especi f icando su nuevo pues
to. La instancia se documentará y se
guirá el mismo trámite f i jado en el 
punto tres, anterior. 

La Secretaría General encargada de 
la c las i f icac ión de estos dest inos re
visará cada cuatro años aquel los que 
estén considerados de interés militar. 
No obstante, si en cualquier momento 
se considera conveniente exclu i r algún 
puesto como de interés por la Defensa, 
6 e hará sin necesidad de esperar al 
f inal de este per íodo. 

5.—El t iempo permanecido en esta 
s i tuación se computará como de efec
t iv idad en el empleo, pero no será vá
l ido para el cumpl imiento de las res
tantes condic iones para el ascenso ni 
para el ingreso en la Real y Militar 
Orden de San Hermenegi ldo u obten
c ión de la Cruz a la Constancia en el 
Servic io ni para mejorar los derechos 
adqui r idos en relación con las mismas. 

6.—El pase a esta s i tuación produ
ci rá vacante para el ascenso y el ex
ceso que se derive del cese en la mis
ma se amort izará ap l icando el turno 
normal establecido en cada Ejército. 

7.—De tener cumpl idas las condicio
nes para el ascenso, se le concederá 
de conformidad con las disposiciones 
que lo regulan en cada Ejérci to. De 
no reunirías permanecerá en su empleo 
hasta que, cumpl idas las condiciones, 
le sea conced ido el ascenso, pero 
sólo recuperará su puesto en el esca
lafón y la ant igüedad correspondiente 
cuando hubiera cumpl ido dichas condi
c iones dentro de los tres años conta
dos a part ir de la fecha en que le 
hubiera Correspondido el ascenso, todo 
ello de no oponerse a las disposiciones 
en v igor en cada Ejérc i to. 

En caso contrar io, una vez que cum
pla las condic iones, ascenderá con 
ocasión de la pr imera vacante que se 
dé al ascenso con la ant igüedad co
rrespondiente a d icha vacante, consi
derándose la pérd ida de puestos en el 
escalafón como def ini t iva. 

8.—Cuando el cese en esta situa
c ión sea a pet ic ión propia producirá, 
según se sol ic i te, al pase a la sitúa-
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ción ele «excedencia voluntaria» o a la 
de «disponible forzoso», salvo que, re
glamentar iamente, le cor responda o t r a . ' 

Cuando el cese se produzca a p ro - ! 
puesta del Minister io de Defensa o del j 
Ejército respect ivo, se pasará a la si- j 
tuación de «disponib le forzoso», de ¡ 
no corresponder le reglamentar iamente 
otra. 

Cuando el cese sea como conse
cuencia de las revisiones per iódicas de 
la c las i f icac ión de puestos, se le comu
nicará al interesado, conced iéndo le 
un plazo de tres meses para sol ic i tar 
nueva s i tuación, f inal izado el cual , si 
no se ha rec ib ido aquel la, pasará a la 
de «disponible forzoso». 

Cuando el cese se produzca por ne
cesidades del servic io, y s iempre que i 
estas necesidades lo permitan, se con-1 
cederá un plazo de seis meses para ¡ 
la re integración forzosa a la de «en I 
servic io act ivo». j 

El cese se publ icará en el Bolet ín 
Oficial correspondiente. i 

9.—Se perc ib i rán del Minister io de j 
Defensa, exclusivamente, las retr ibu- ¡ 
c iones de carácter personal de los í 
apartados b ) , c) y d) del art ículo se-¡ 
gundo de esta Orden. j 

Artículo once.—Procesado. 

1.—'Pasará a esta s i tuación el per
sonal que lo haya s ido por acto jud i 
cial f i rme, cesando en los cargos, man- , 
dos, dest inos o comis iones que desem- j 
peñe. | 

2.—El pase a la s i tuación de proce
sado, con las consecuencias estable- j 
cidas en los párrafos siguientes, será : 
precept ivo cualquiera que fuese la ín
dole del supuesto del i to comet ido, 
salvo cuando el procedimiento sea de
rivado de inf racciones culposas com
prendidas en el Código Penal común 
o en Leyes Penales especiales comu
nes. En todo caso, y no obstante lo 
establecido anter iormente, la Autor i - ¡ 
dad Jud ic ia l Mil i tar, ten iendo en c u e n - ; 
ta los antecedentes del encartado, la ' 
t rascendencia del hecho, los daños 
producidos o podidos producir , así co
mo las demás c i rcunstanc ias concu
rrentes, podrá elevar el correspondien
te informe al Ministro, quien d iscrecio-
nalmente resolverá si el inculpado pa
sa o no a la s i tuación prevista en-este 
art ículo. 

En caso de pase, se publ icará en el 
Boletín Oficial correspondiente, em
pleándose la expresión «pendiente de 
resolución jud ic ia l» . 

3.—El t iempo de proce_sado_§óio..-es.-! 
váIido"~a" efectos de j^rtecjcionamien.to_ 
de trienios','"_'deré.cfios ..pasivos, efect iv i ; 
dad y ant igüedad en el empleo. 

— Si la pena que se le imponga es 
super ior a arresto mayor y se le 

- computa para su cumpl imiento el 
t iempo permanecido en prisión pre
ventiva, todo este t iempo no será 
vál ido a ningún efecto, como en la 
s i tuación «suspenso de empleo». 

•— Si la pena impuesta es inferior al 
t iempo permanecido en pr is ión pre
ventiva, la di ferencia se computará 
como t iempo vál ido a efectos de 
per fecc ionamiento de t r ienios, de

rechos pasivos, efect iv idad y anti
güedad en el empleo. 

— En caso de sobreseimiento o abso
luc ión, tanto si ha permanecido en 
l ibertad como en prisión preventiva, 
el t iempo es vál ido a todos los 
efectos, excepto en cuanto a la ap
t i tud para el ascenso. 
Si no tenía cumpl idas las condic io
nes de apt i tud, una vez cumpl idas, 
ascenderá recuperando la ant igüe
dad y puesto en el escalafón que 
le hubiera cor respondido de no ha
ber estado procesado, con arreglo 
a la legis lación v igente en cada 
Ejérci to. 
De corresponder le por edad el pa
se a otra Escala, Grupo, s i tuación 
o retiro, el t iempo de procesado 
será val ido a efectos de completar 
el que le fai tara para cumpl i r las 
condic iones de apt i tud para el as
censo. 

— En caso de haberse producido con
dena y la pena impuesta resultase 
menor que el t iempo permanecido 
en pr is ión preventiva, y correspon
derle por e t í j d ei pase a otra Es
cala, Grupo, s i tuación o retiro, la 
d i ferencia será vál ida a efectos de 
completar el que fal tara para cum
plir las condic iones de apt i tud pa
ra el ascenso. 

4 .—Se cesará en esta s i tuación pa
sando a la de «disponible forzoso»: 
— Cuando el procedimiento incoado 

conc luya con el sobreseimiento o 
absoluc ión del procesado. 

— Cuando al d ic tarse sentencia f i rme 
la pena impuesta sea inferior a la 
pr is ión preventiva cumpl ida. 

— Se cesará en esta s i tuación pasan
do a la de «suspenso de empleo» 
cuando al d ic tarse sentencia f i rme 
la pena impuesta sea super ior a la 
de pr is ión preventiva sufr ida, o no 
se hubiese permanecido en pr is ión. 

— El cese y s i tuación a que se pasa 
se publ icará en el Boletín Ofic ia! 
correspondiente. 

5.—El personal que se encuentre en 
esta s i tuación perc ib i rá el ochenta por 
c iento de sus retr ibuciones básicas y 
las de carácter personal del apartado 
a) y, por entero, las demás del ar t ículo 
segundo de esta Orden. También per
c ib i rá, por entero, las indemnizaciones 
que pudieran corresponder le . En caso 
de sobreseimiento o absoluc ión se le 
abonará la d i ferencia que resulte como 
si hubiera permanecido en el dest ino 
o s i tuación en que se hal laba antes 
de ser procesado. 

Si resultase condena infer ior al t iem
po permanecido en esta s i tuación, ya 
fuera en l ibertad prov is ional o en pri
s ión preventiva, se le abonará la dife
rencia de haberes que resulte por el 
t iempo que exceda de la condena, co
mo si hubiera permanec ido en la si
tuación de «disponible forzoso». 

Artículo doce.—Suspenso de em
pleo. 

1.—La s i tuación de «suspenso de 
empleo» se apl icará en los casos pre
vistos en los art ículos 220 y 231 del 
Código de Just ic ia Mi l i tar y l levarán 

consigo los efectos que se establecen 
¡ en el ar t ículo 226 del mismo Código, 
i Sus efectos se comenzarán a contar 

a part ir del momento de la not i f icac ión 
| de la sentencia f i rme, y su durac ión 
, será la de la condena, d isminuida en 

el t iempo de prisión preventiva sufr ida, 
| que sirve de abono para el cumpi imien-
' to de aquel la. 
¡ 2 .—La Autor idad Judic ia l , una vez 

f i rme la sentencia, lo pondrá en cono
c imiento de la Autor idad que resuelve 

' en mater ia de s i tuaciones. 
El pase a esta s i tuación se publ ica-

¡ rá en e! Bolet ín Oficial correspon-
| d iente. 
| 3.—El t iempo permanecido en esta 
I s i tuación no será v á l i d o a ningún 

efecto. 
| 4 .—El pase a esta s i tuación produ-
¡ eirá vacante para el ascenso y ei ex-
; ceso que se derive del cese en la 
i misma se amort izará apl icando el tur-
I no norma l . establecido en cada Ejér-
! c i to. 
i No se produc i rá vacante cuando, 
' s in haber pasado por la s i tuación de 
\ «procesado», el pase a «suspenso de 

empleo» sea consecuenc ia de pena de 
! arresto mayor impuesta por del i tos 
; culposos del Código Penal o Leyes Es-
\ peciales comunes. 
¡ 5.—El pase a la s i tuación impiiea-
I rá la pérdida del número de puestos 
j en el escalafón a que pertenezca el in-
; teresado, que procedan durante el 
[ t iempo de la condena, en forma y al-
! canee que establece el art ícuio 226 
: del Código de Just ic ia Mil i tar. Para de-
| terminar el número de puestos que en 
cada caso cor responda perder, se com
putará el número de ascensos produ
c idos durante los últ imos c inco años 
en el Arma, Cuerpo o Escalas respec
tivas, y se div id i rá d icho número por 
c inco, a f in de determinar los que co-
¡ responden por año. El cociente re
sultante será ei número de puestos 
que por cada año o f racc ión de con
dena corresponderá perder al que se 
encuentre en esta s i tuación. 

6.—El Jefe del Establecimiento Mi l i 
tar donde el inculpado sufra condena, 
comunicará "a ia Autor idad que resuel
ve en mater ia de s i tuaciones ia extin
c ión de la misma. 

A! cesar en esta s i tuación, el pase 
del interesado a la de «disponible for
zoso» se publ icará en el Boletín Ofi
cial correspondiente. 

Si el incu lpado se encuentra inclui
do en el caso del párrafo dos del 
punto cuatro anterior, por el mismo 
procedimiento se reintegrará a su des
t ino en situación" de act iv idad. 

7.—El personal comprend ido en es
ta s i tuación perc ib i rá el ochenta por 
c iento de sus retr ibuciones básicas y 
de las de carácter personal del apar
tado a ) , y por entero, las demás del 
art ículo segundo de esta Orden. Tam-

¡ bien perc ib i rán, por entero, las indem
nizaciones que puedieran correspon
derle. 

Artículo trece.—Prisionero de gue
rra. 

1.—Se considerará en esta si tuación 
a quienes, sin menoscabo ce su ho-
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ñor mil i tar, hayan sido ap rehend idos ' 
por el enemigo en t iempo de guerra o 
acto de servic io y sean somet idos a 
caut iver io. ¡ 

2.—El t iempo permanecido en esta 
s i tuación será val ido a todos los efec- • 
tos, excepto en cuanto a apt i tud para 
el ascenso. 

3.—De tener cumpl idas las c o n d i c i o - ; 

nes para el ascenso, se le concederá, 1 

de conformidad con ¡as d isposic iones 
que lo regulen en cada Ejérci to. I 

De no reunirías permanecerá en su 
empleo hasta que sea l iberado, en cu
yo momento el t iempo permanecido en 
caut iver io le será computado como de 
efect iv idad, dest ino y mando, pudiendo 
ascender en la forma establecida en 
las disposic iones en vigor, resuperan-
do, en su caso, el puesto en el esca- \ 
lafón. 

4.—El pr is ionero de guerra no pro
duc i rá vacante para el ascenso hasta 
que t ranscurra un año de su ap rehen- ' 
s ión. En caso de l ibertad, el exceso 
que se derive a su regreso se amor- \ 
t izará apl icando el turno normal esta- , 
b lec ido en cada Ejérci to. j 

5.—Previa in formación test i f ical , du- i 
rante el t iempo que se permanezca en j 
esta s i tuación, la esposa e hi jos o, en . 
su defecto, los parientes que conforme ; 
a las d isposic iones ordenadoras de los ¡ 
derechos pasivos y por el orden que j 
en ellas se establece, tengan derecho 
a los mismos, perc ib i rán, por entero, ¡ 
las retr ibuciones de carácter personal j 
del art ículo segundo de esta Orden y ! 
las que por razón de su empleo, sitúa- j 
c ión y dest ino que viniera desempeñan-
do, correspondieran al pr is ionero d e ' 
guerra ai caer en caut iv idad. 

Artículo catorce.—Desaparecido. 

1.—Pasará a esta s i tuación quienes 
hayan desaparec ido de su dest ino o lu
gar de residencia habitual sin que exis
tan indic ios de que ¡a desapar ic ión sea 
debida a n inguna de las causas pre
vistas en ios art ículos t rescientos se
senta y c inco y siguientes del Código 
de Just ic ia Mil i tar. 

2 .—Cuando la desapar ic ión se haya 
produc ido en campaña, en acc idente o 
en acciones de cualquier naturaleza en 
que haya intervenido por razón de ser
v ic io o con ocasión de él, el interesa
do no será dado de baja en su Ejérci
to hasta t ranscurr idos dos años, con
tados a part i r de la fecha en que se 
produjo el hecho determinante de la 
desapar ic ión, salvo que, por las Autor i 
dades competentes, se expida cert i f ica
do de su fa l lec imiento. 

Transcurr idos los dos años de la 
desapar ic ión se reputará, a todos los 
efectos mil i tares como fa l lec ido, pu
bl icándose !a baja en el Bolet ín Of i 
cial de! Ejérci to de procedenc ia . 

3.—El t iempo que se permanezca en 
esta s i tuación de «desaparecido» o ba- \ 
jo la dec larac ión de fa l lec ido no ten
drá, en pr incip io, valor ni efecto a l - 1 
guno; no obstante, si con poster ior i - ¡ 
dad apareciese, causará nuevamente \ 
alta en el Ejérci to de su procedencia, ! ! 
pasando a la s i tuación de «disponible) i 
forzoso» y, previa la invest igación que ! 

reglamentar iamente se pract ique para 
determinar las razones que le impidie
ron o retrasaron el reingreso al puesto 
de dest ino, el t iempo permanecido en 
esta s i tuación podrá computarse como 
vál ido a todos los efectos, de confor
midad con las d isposicoines vigentes 
para las Fuerzas Armadas. 

4.—El desaparecido produc i rá va
cante para el ascenso cuando t ranscu- j 
rra un año de su desapar ic ión. j 

El exceso que pueda derivarse de 
la apar ic ión se amort izará s iguiendo el , 
turno normal establecido en cada Ejér- ¡ 
c i to. j 

5.—Previa in formación test i f ical , d u - ; 
rante el t iempo que s e permanezca en 
esta s i tuación, la esposa e hi jos o, en 
su defecto, los parientes que, confor
me a las d isposic iones ordenadoras de 
los derechos pasivos y por el orden 
que en el las-se establecen, tengan de
recho a los mismos, perc ib i rán, por en
tero, las retr ibuciones de carácter per
sonal del ar t ículo segundo de esta Or
den y las que por razón de su empleo, 
s i tuac ión y dest ino que v in iera desem
peñando, correspondieran ai desapare
c ido al produci rse esta s i tuac ión. 

Cuando t ranscurr idos dos años des
de la desapar ic ión sea dec larado fal le
c ido y publ icada la baja en el Ejér
cito correspondiente, los fami l iares 
que tengan derecho a haberes pasivos 
pasarán a perc ib i r las pensiones que 
legalmente les cor respondan, de con
formidad con las d isposic iones vigen
tes en la mater ia. 

En caso de regreso del desaparecido 1 

o del declarado fa l lec ido, y re incorpo
ración del mismo al Ejérci to de proce
dencia, éste adoptará las resoluciones 
pert inentes respecto a ¡a l iqu idación 
que corresponda, y subsiguiente abono 
de las retr ibuciones al interesado. 

6.—Si la desapar ic ión hubiese te
nido lugar con ocasión a jena al servi
c io se procederá en la misma forma 
establecida en los apartados anter io
res, y hasta el momento que sea de
c larada la baja en el Ejérci to de pro
cedencia, los fami l iares con derecho 
a los haberes pasivos perc ib i rán, ex
clusivamente, por entero, las retr ibu
ciones básicas, las de carácter perso
nal del ar t ícu lo segundo de esta Orden 
y las indemnizaciones que pudieran 
corresponder le . 

Artículo quince.—Reserva. 

1.—Pasarán a esta s i tuación los Ge
nerales, Almirantes y los asimi lados, 
por edad, a pet ic ión propia, por falta 
de apt i tud s icof ís ica o profesional , o 
por dec larac ión legal de no apto para 
el servic io, de conformidad con las 
d isposic iones vigentes en la mater ia. 

2.—Se pasará a esta s i tuac ión: 
— Por edad. Cuando se a icance la 

edad reglamentar ia según la legis
lación v igente. 

— A pet ic ión propia, mediante instan
c ia cursada por conducto reglamen
tar io al Ministro de Defensa que re
solverá. 

— Por falta de apt i tud s icof ís ica o 
profesional , determinada con arre
glo a la normat iva v igente. 

— Por dec larac ión legal de no apto 
para el servic io, con arreglo a la 
normat iva vigente, conf i rmada por 
el Consejo Super ior del Ejército 
respect ivo, después de oír al inte
resado. 

El pase a esta s i tuación se publica
rá en el Boletín Of ic ia! correspon
diente. 

3.—El pase a esta s i tuación produ
ci rá vacante para el ascenso si no se 
hubiese produc ido con anter ior idad, en 
el mismo empleo, por cambio de Es
ca la o Grupo. 

4.—El personal que se encuentre 
en esta s i tuación perc ib i rá las retri
buc iones que le cor respondan, de con
formidad con la legis lación vigente. 

Artículo dieciséis.—Retiro. 

1.—Pasarán a esta s i tuación los je-
fes, of ic iales, subof ic ia les y sus asimi-
iados, por edad, por inut i l idad física 
o a pet ic ión propia, de conformidad 
con las d isposic iones vigentes aplica
bles a la mater ia. 

2.—Se pasará a esta s i tuación: 

— Por edad. Cuando se a lcance la 
edad reglamentar ia según la legis
lación v igente. 

— Por inut i l idad f ís ica. A pet ic ión pro
pia o a instancia del Jefe de la 
Unidad, Base u Organismo, se ele
vará por conducto reglamentar io, a 
la Autor idad que resuelve en mate
ria de s i tuaciones, la propuesta de 
pase a esta s i tuac ión. 
La Autor idad Jur isd icc iona l que co
rresponda ordenará lo preciso para 
que un Tr ibunal Médico Mil i tar de 
compos ic ión adecuada a! empleo 
mil i tar del interesado emita dicta
men sobre el mismo, basado en un 
reconocimiento s icof ís ico. 
En caso de que e! d ic tamen del 
Tr ibunal sea posit ivo, la Autor idad 
Jur isd icc iona l elevará la propuesta 
de pase a la s i tuación, acompaña
da de! d ic tamen médico, a la Auto
ridad que resuelve en mater ia de 
s i tuaciones. 
Si e! d ic tamen es negat ivo, la Auto
r idad Jur isd icc iona l lo pondrá igual
mente en conoc imiento de la Auto
r idad que resuelve en mater ia de 
s i tuaciones. 

— A pet ic ión propia, mediante instan
c ia que el interesado elevará, por 
conducto reglamentar io, a la Auto
r idad que resuelve en mater ia de 
s i tuaciones. 
El pase a esta s i tuación se publi
cará, mediante resolución, en el 
Bolet ín Oficial correspondiente. 

3.—El pase a esta s i tuación produ
c i rá vacante para el ascenso si no se 
hubiera produc ido en el mismo empleo, 
con anter ior idad, por cambio de Esca
la o Grupo. 

4 .—En caso de que el pase a la 
s i tuación de ret iro haya sido causada 
por inut i l idad f ís ica y poster iormente 
desaparezcan las causas determinan
tes de la misma, el interesado podrá 
elevar instancia, a la Autor idad que re
suelve en mater ia de si tuaciones, so-
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l ic i tando su incorporac ión al serv ic io 
act ivo, la cua l , para emit i r resoluc ión, 
recabará el d ic tamen de un Tr ibunal 
Médico Mil i tar de compos ic ión ade
cuada al empleo del interesado. 

5 .—Cuando se obtenga el ret i ro a 
pet ic ión propia se podrá causar al ta 
en las Escalas de complemento , de 
acuerdo con lo dispuesto en la legisla
ción v igente en cada Ejérc i to. 

6.—El personal ret i rado disfrutará 
los derechos y haberes pasivos que 
expresamente le sean reconoc idos por 
la legis lación v igente en cada mo
mento. 

Artículo diecisiete.—Situaciones par
t iculares. 

1.—Comprende al personal acogido 
a las s i tuaciones creadas por las s i 
guientes Leyes: 
— Ley de diecis iete de ju l io de mil 

novecientos c incuenta y tres. Situa
c ión de Reserva. 

— Ley de diecis iete de ju l io de mil 
novecientos c incuenta y ocho. En 
Servicios Civi les y en espectat iva 
de Servic ios Civi les. 

— Real Decreto-Ley d iez /m i l novecien
tos setenta y siete, de ocho de fe
brero. Si tuaciones especia les. 

2.—Los efectos que resultan de la 
permanencia en estas s i tuaciones, así 
como las ret r ibuc iones que correspon
dan percibir , se regirán por la legisla
ción apl icable a cada una de el las. 

C A P I T U L O I I 

PERSONAL, DE LAS ESCALAS DE COM-
PLEMENTO, R E S E R V A N A V A L Y SI

MILARES, N O PROFES IONALES 

Artículo dieciocho.—Las si tuaciones 
del personal per teneciente a estas Es
calas serán las s iguientes: 

1.—En Servic io Act ivo . 
2 .—Disponib le forzoso. 
3.—Reemplazo: 

— Por her ido. 
— P o r enfermo. 

4 .—Procesado. 
5.—Pris ionero de guerra. 
6 .—Desaparec ido. 
7.—Situación a jena al Servic io Ac

tivo. 
8.—Retiro def in i t ivo. 
9 .—Licenc ia absoluta. 

Artículo diecinueve.—Las si tuacio
nes de «en Servicio act ivo», «disponi
ble forzoso», «Reemplazo», «Procesa
do», «Prisionero de guerra» y «Desa
parecido», se regirán por lo dispuesto 
para las de su misma denominac ión 
de los mi l i tares de las Escalas Profe
sionales. 

Artículo veinte.—Situación ajena al 
Servicio Act ivo. 

Comprenderá esta s i tuación a todo 
el personal sujeto a ob l igac iones mi l i 

tares con arreglo a la Ley General de j 
Servic io Mi l i tar que no se encuentre | 
en otra s i tuación de las señaladas en j 
e! ar t ículo 18. i 

En esta s i tuación no se perc ib i rá j 
sueldo ni ret r ibución alguna, excepto ¡ 
las pensiones de cruces y medal las I 
que tenga reconocidas. j 

Guardia Civ i l .—Director General de 
la Guardia Civi l , por de legación del 
General Jefe del Estado Mayor del 
Ejérc i to. 

¡ Articulo veintiuno.—Retiro def in i t ivo. 

| | 
| Pasará a esta s i tuación el pe rsona l ; 
, de las Escalas de complemento, pro- ¡ 
| cedente de las Escalas básicas o p r o - 1 
J fesionales, cuando a lcance la edad de 
; ret i ro de éstos. 
I El personal en esta s i tuación disfru-
j tara los haberes pasivos previstos en 
• la Ley 8 /1977, de 4 de enero, sobre 

derechos pasivos del personal mi l i tar 
de las Escalas no profesionales del 
Ejérci to de Tierra, de la Armada y del 

[ Ejérci to del A i re . 

Artículo veintidós. 
luta. 

L icencia abso-

Pasará a esta s i tuación el personal 
de las Escalas de complemento , ex
cepto los procedentes de las Escalas 
Básicas o Profesionales, cuando al
cancen la edad de ret iro de las de 
estas úl t imas. 

El personal en esta s i tuación disfru
tará los haberes pasivos previstos en 
la Ley 8 /1977, de 4 de enero, sobre 
derechos pasivos del personal mil i tar 

I de las Escalas no profesionales del 
| Ejérci to de Tierra, de la A rmada y del 
I Ejérc i to del A i re . 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Se autor iza al Jefe del 
Estado Mayor del Ejérci to de Tierra, 
de la Armada y del Ejérc i to del Ai re, 
así como al Director General de la 
Guard ia Civ i l , a desarro l lar la norma
t iva para cumpl imentar la presente 
Orden. 

Segunda.—Por la Secretaría Gene
ral para Asuntos de Pol í t ica de De
fensa, de la Subsecretar ía de este Mi
nister io se procederá durante el pre
sente año, a se lecc ionar las Empresas 
y Organismos, deta l lando los puestos 
que ocupan jefes y of ic ia les de las 
Fuerzas Armadas que se encuentran 
actualmente en ias s i tuaciones de Su
pernumerar io en dest inos de «Carác-

; ter mil i tar» y de «Interés mi l i tar», 
j Tercera.—Las Autor idades facu l tadas 
I para resolver en mater ia de s i tuacio-
j nes, excepto en aquel las que estén ex-
i presamente atr ibuidas por la legisla-
j c ión en v igor a Autor idades Superiores, 

son las s iguientes: 

— Ejérc i to de T ier ra .—Director de 
Personal . 

•— Armada.—Almi ran te Jefe del De
partamento de Personal . 

— Ejérci to del A i re .—Genera ! Jefe del 
Mando de Personal . 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Orden ministe
rial de 10 de ju l io de 1979, por la 
que se d ic tan normas para la conce
s ión del pase a la s i tuación de «exce
dencia voluntaria»^ así como todas las 
d isposic iones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Madr id , 31 de ju l io de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

M A N D O S U K R I O * D E 

wecdón ie enseñanza 

G R A T I H C A C S O N P O P 
F U N C I O N E S D O C E N T E S 

10.018 
Orden 361/10.018/81 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , modi f icada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de acre-

¡ di tar el derecho ai perc ibo de la grat i -
| f i cac ión por serv ic ios ord inar ios con 
! carácter especia l , a cont inuac ión se 
j re lac iona el personal que desempeña 
i func iones docentes en los cursos y 
I Centros de Enseñanza que se especi-
! f ica. 

CURSO DE FORMACIÓN EN LA ACA
DEMIA GENERAL MILITAR 

Grupo 8.°, factor 0,15 

Fecha de comienzo: 1 de sept iembre 
de 1981. Fecha de terminac ión: 15 de 
ju l io de 1982. 

5.a Región Militar 

Teniente coronel de Infantería D. Jo
sé García García. 

Comandante de Infantería D. José 
Sierra S imón. 

Otro, D. Rafael Aceña Guirado. 
Madr id , 21 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal.. 
L L U C H COLOMINA 
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Dirección <Se Personal 

E S T A D O M A Y O R 

Destinos 
10.019 

Orden 362/10.019/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas», anunciada por 
Orden 362/8 .172/81 (D. O. núm. 160), 
de l ibre designación, existente en el 
Centro Super ior de Estudios de la De
fensa Nacional (CESEDEN), Madr id , 
se dest ina con carácter voluntar io al 
coronel de Ingenieros, d ip lomado de 
Estado Mayor, de la c i tada Escala y 
Grupo, D. José Delgado Losada (830) , 
del Mando del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 2 (Sev i l la ) . 

Madr id, 21 de agosto de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

10.020 
Orden 362/10.020/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, di
p lomado de Estado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por O r d e n 362 /9 .010 /81 , 
(D. O. núm. 172), de l ibre des ignación, 
segunda convocator ia, existente en el 
Estado Mayor del Ejérci to (Mad r i d ) , se 
dest ina con carácter forzoso por apl i 
cac ión del art ículo 5.° del Decreto 
570/1968, de 8 de marzo (D. O. nú
mero 75) , al teniente coronel de Infan
tería, d ip lomado de Estado Mayor de 
la c i tada Escala y Grupo D. Antonio 
Vivero Cerei jo (7310) , de d isponib le 
forzoso en la guarnic ión de Toledo y 
agregado a te Academia de Infantería. 

Este destino produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 19 de agosto de 1981. 

El Teniente g e n e r a l JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

10.021 
Orden 362/10.021/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, di
p lomado de Estado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por O r d e n 362/8 .493/81 
(D. O. núm. 165) , de libre designación, 
nueva creación, segunda convocator ia , 
existente en la Dirección de Recluta
miento y Movi l ización del Mando Supe
rior de Personal (Madr id ) , se destina 
con carácter voluntar io al teniente co

ronel de Ingenieros, d ip lomado de Es
tado Mayor, de la c i tada Escala y Gru
po, D. José Verdú Verdú (1737500), 
del Estado Mayor de la JJivisión de 
Montaña «Navarra» núm. 6 (Pamplo
na) , quedando agregado en su anter ior 
dest ino hasta la incorporac ión de su 
relevo, sin que esta agregación en nin
gún caso pueda ser superior a tres me
ses. 

Este dest ino no produce vacante pa
ra e! ascenso. 

Madr id, 21 de agosto de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 

10.022 
Orden 362/10.022/81 

Libre des ignación. 
Nueva creación. 
Segunda convocator ia . 
Dirección de Reclutamiento y Movil i 

zación del Mando Superior de Personal 
(Madr i d ) .—Una de coronel de cual
quier Arma, d ip lomado de Estado Ma 
yor, Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General de! Ejér
ci to, Dirección de Persona!. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia 
rio Of ic ia l», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
de! Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1373. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

10.023 
Orden 362/10.023/81 

Libre designación. 
Estado Mayor de la Br igada de In

fanter ía Motor izada XXXI (Caste l lón de 
la P lana) .—Una de teniente coronel de 
cualquier Arma, d ip lomado de Estado 
Mayor, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», para i efe de! mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
se remit irá a! Cuartel Genera! del Ejér
ci to, Di recc ión de Persona!. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de la fecha de publ ica
ción de la presente Orden en el «Dia 
rio Of ic ial», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
de¡ Reglamento de provisión de vacan 
tes de 31 de d ic iembre de 1975. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

10.024 
Orden 362/10.024/81 

Provisión normal . 
Estado Mayor de la División de Mon

taña «Navarra» núm. 6 (Pamplona) .— 
Una de teniente coronel de cualquier 
Arma, d ip lomado de Estado Mayor, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas- , con preferencia para ios que i e 
ha' len en posesión de! d ip loma de 
Mando de Tropas de Montaña. 

Documentac ión: Papeieta de peti
c ión de dest ino, que se remit irá al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publica
ción de ia presente Orden en e! «Dia
rio Of ic ia l», debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
de! Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Todos los pet ic ionar ios quedan exen
tos de! plazo de mínima permanencia 
en sus actuales destinos, excepto los 
dest inados por ap l icac ión dei artículo 
5.° del Decreto 570/1968, de 8 de mar
zo (D. O. núm. 75) , que no tengan 
exención para retorno. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El Genera] Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

I N F A N T E R Í A 

Escala de complemento 

Trienios 

10=025 
Orden 362/10.025/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 dei 
Reai Decreto Ley 22 /77 de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa 
rías y previa f iscal ización por la ínter 
vención Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables de la proporcio
nal idad que se indican, a los oficiales 
de complemento de Infantería que a 
cont inuación se relacionan con antigüe
dad y efectos económicos que a cada 
uno se le señala. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10 

Teniente de complemento D. Eduar
do Pérez Jiménez (1210000), dos trie
nios de proporc ional idad 10, con anti
güedad de 7 de ju l io de 1981 y a per
cibir desde el 1 de agosto de 1981. 

Del Regimiento Mixto Soria núm. 9 

Teniente de complemento D. Fran
c isco •Membrive Visbal (1255000), 'jn 
t r ienio de proporc ional idad 10, con an
t igüedad de 10 de abri l de 1978 y a 
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percibir desde 1 de mayo de 1978 pre
via deducción' de las cant idades per 
cibidas por el anter ior señalamiento. 

Del Regimiento Castilla núm. 16 

Teniente de complemento D. Carrió.n 
Alvero Zamora (1211000), un t r ienio 
de proporc ional idad 10 y c inco de 4, 
con ant igüedad de 17 de enero de 
1978 y a percibir desde 1 de mayo 
de 1978 previa deducc ión de las canti 
dades perc ib idas por anter iores seña
lamientos. 

Del Regimiento Valencia núm. 23 

Capitán de complemento D. Román 
Larios Feo (1043000) , c inco t r ienios 
de proporc ina i idad 10, con ant igüedad 
de 16 de mayo de 1981 y a percibir 
desde 1 de junio de 1981. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 4.a Región Militar 

Teniente de complemento D. Loren
zo Barr ionuevo Moreno (1147000), tres 
tr ienios de proporc iona l idad 10, con 
antigüedad de 2 de ju l io de 1981 y a 
percibir desde 1 de agosto de 1981. 

Madr id, 3 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El Genera) Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

I N G E N I E R O S 

Trienios 
10.026 

Orden 362/10.026/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
Ley 22 /77 de 30 de marzo, la Ley 
actualmente en v igor de Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo
siciones complementar ias, previa f isca 
iización por la Intervención Delegada, 
se conceden ios t r ienios acumulables 
que se indican, a los jefes y of ic iales 
de Ingenieros que se re lac ionan, con 
la ant igüedad que para cada uno se 
indica y a percibir desde 1 de agosto 
de 1981. 

De! Estado Mayor del Ejército 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es 
tado Mayor D. Antonio Sanmamed 
Iríand (1529), once tr ienios de propor
cionalidad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor D. Francisco Boyero Delgado 
(2066), seis tr ienios de proporc iona
lidad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Del Cuartel General de la JUJEM 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Enrique Díaz 
del Pino (1598) , once t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 1 
de agosto de 1981. 

Otro, (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas» D. Rafael Guit ián García-Aldave 
(1646) , once t r ienios de proporc iona
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos 
to de 1981. 

De la Subsecretaría de Defensa 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas»,, d ip lomado de Es
tado Mayor D. José Escr ibano Ruiz 
(1511) , once tr ienios de proporc iona
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Otro, (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas» , . d ip lomado de Estado Mayor 
don Jacinto Pérez de Dios (1523) , 
once tr ienios de proporc ional idad 10, 
con ant igüedad de 1 de agosto de 
1981. 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», d ip lomado de Estado Ma
yor D. Ricardo Martínez Isidoro (2167) , 
c inco tr ienios de proporc iona l idad 10, 
con ant igüedad de 1 de agosto de 
1981. 

De! Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral de la 6." Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de" 
«•Mando de Armas», d ip lomado de Es
tado Mayor D. Enrique Mateo Hernán
dez (1518) , once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Del Estado Mayor de la Capitanía Ge 
nerai de ¡a 7." Región Militar 

Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es 
tado Mayor D. Emil io Martín Gai lego 
(1985) , ocho tr ienios de proporc iona 
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

•Del Estado Mayor de la Capitanía Ge 
neral de Canarias 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es 
tado Mayor D. Jacinto Teix idor Maso 
(1512) , once tr ienios de proporc iona 
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Del Estado Mayor de la División de 
Infantería Motorizada Maestrazgo 

número 3 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es
tado Mayor D. Francisco Llombart Ber 
nía (1530); once tr ienios de propor 
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Del Estado Mayor de la Comandancia 
General de Ceuta 

Teniente corone! (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es

tado Mayor D. Manuel de Céspedes 
del Rey (1515) , once tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de agosto de 1981. 

De la Dirección de Servicios Generales 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Al f redo Ramírez 
Trobajo (1554) , once tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de agosto de 1981. 

De la Academia General Militar 

Teniente corone! (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. José Alb iñana 
Soto (1527) , once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Vicente Mi l lán 
Morera de la Valí (1790) , nueve trie
nios de proporc ional idad 10, con anti 
güedad de 1 de agosto de 1981. 

De la Academia de Ingenieros 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Miguel García 
Gómez-Lanzas (1519) , once tr ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad de 
1 de agosto de 1981. 

Del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmisio

nes 

Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Gonzalo Bel lod 
Salas (1807) , nueve tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de agosto de 1981. 

Del Regimiento de Transmisiones 

Teniente corone! (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Ramón Servert 
Páez (1509) , once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Otro, (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas» D. Paul ino Tor ib io Gómez 
(1547), once tr ienios de proporc ional i 
dad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Otro, (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Armas» D. Vicente Cutanda Martínez 
(1549) , once tr ienios de proporc iona
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Del Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Ángel Sevi l lano 
Pérez (1505) , once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de, 
agosto cié 1981. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 

Teniente corone! (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Rafael Comas 
Pérez (1517) , once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 
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Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», d ip lomado de Es
tado Mayor D. Vicente Ripoll Valls 
(1783) , nueve tr ienios de proporc iona 
l idad 10, con ant igüedad de 1 de agos
to de 1981. 

Del Regimiente de Mixto Ingenieros 
número 7 

Teniente corone! (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Juan Camacho 
Odriozola (1521) , once tr ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 1 
de aqosto de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Daniel Rubio 
Díaz (1567), once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Del C. I. R. núm. 5 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Antonio Tudela 
López (1516), once tr ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

Del C. I. R. núm. 11 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando dé Armas» D. Serafín Sánchez 
Domínguez (1513) , once tr ienios de 
proporc ional idad 10, c o n ant igüedad de 
1 de agosto de 1981. 

Del Batallón de Tramisiones de la 1.a 

Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas» D. Pablo López 
Pinto (1550) , once t r ien ios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 1 
de agosto de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 11 

Capitán auxil iar D. Juan Fernández 
Moneada (1183), 10 t r ienios cuatro 
de proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y dos de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
agosto de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 15 

Corone! (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas» O. Francisco Al tuna Me
r ino (1385), doce t r ien ios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 
de agosto de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 67 

Teniente coronel (E. A , ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. José In-
cera Montes (1534) , once t r ienios 
de proporc iona l idad 10, con ant igüe
dad de 1 de agosto de 1981. 

Del Servicio Geográfico del Ejército 

Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando Armas» D. Rafael Sarmiento 
de Sotomayor Martínez (1801) , nueve 
tr ienios de proporc iona l idad 10, con 
ant igüedad de 1 de agosto de 1981. 

Del Instituto Social de las Fuerzas Ar
madas 

Comandante (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas» D. Sant iago Peri-
nat Mazeres (1806) , nueve t r ienios 
de proporc ional idad 10, con ant igüedad 
de 1 de agosto de 1981. 

PERSONAL EN EXPECTATIVA DE 
SERVICIOS CIVILES 

En la 4.a Región Militar 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de A rma o Cuerpo», D. Florencio Her
nández Moya (1760) , diez tr íenos 
de proporc iona l idad 10, con ant igüe
dad de 1 de agosto de 1981. 

Madr id , 3 de agosto de> 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FTJSTER 

10.027 
Orden 362/10.027/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
Ley 22 /77 de 30 de marzo, ia Ley 
actualmente en v igor de Presupuestos 
Generales del Estado y demás disposi
c iones complementar ias, previa f iscal i 
zación por la Intervención Delegada, 
se conceden los t r ienios acumulables 
de proporc iona l idad 10 que se ind ican, 
a los capi tanes (E. A.) Grupo de 
Mando de Armas, del A rma de Inge
nieros, que se re lac ionan, con ant i 
güedad de 1 de agosto de 1981 y a 
percibir desde la misma fecha. 

De la Academia Especia! Militar 

Don José Pablo López (2186) , c inco 
tr ienios. 

De la Academia de Ingenieros 

Don José Peña García (2094) , seis 
t r ienios. 

Don Fernando Peláez López (2174) , 
c inco trenios. 

Don Tomás F e r r á n d e z Aragües 
(2297) , tres tr ienios. 

De la Escuela Central de Educación 
Física 

Don J o s é Ferrandis Poblaciones 
(2098) , seis t r ienios. 

De la Escuela de Geodesia y Topo
grafía del Ejército 

Don José Gil Ruiz (2302) , tres tr ie
nios. 

Del Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros 

Don Rafael Sánchez Cánovas (2187). 
: c inco tr ienios. 

' De! Regimíetno de Redes Permanentes 
\ y Servicios Especiales de Transmisio-
¡ nes 
l 
i 

j Don José García Valdiv ia (2072), 
seis t r ienios. 

i Don Antonio Manzanedo Martínez 
(2084) , seis t r ienios. 

¡ Don José Guerrero H ida lgo (2097), 
; seis t r ienios. 
j Don José María Izquierdo Bureba 
'•• (2168) , c inco t r ienios. 

Don Ángel Moran García (2169), 
. c inco t r ienios. 
j Don Domingo Picón Infantes (2182), 
i c inco tr ienios. 
| Don Antonio Bustamante Buendía 

(2317) , tres tr ienios. 
í 
' Del Regimiento de Movilización y Prác-
\ ticas de Ferrocarriles 

| Don Francisco Sánchez Hernández 
| (2184) , c inco t r ienios. 

Del Regimiento de Pontoneros y Espe
cialidades de Ingenieros 

Don José Negrete Ruedas (2183), 
c inco t r ienios. 

Don Al fonso Tascón Casáis (2312), 
tres t r ienios. 

De! Regimiento de Zapadores de la 
Reserva General 

Don Rosendo Escr ibano Navarro 
(2301) , tres t r ienios. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 1 

Don Jul io Peñaranda Algar (2166), 
c inco tr ienios. Dip lomado de Estado 
Mayor. 

Don Antonio Mayandía 'Fernández 
(2315) , tres t r ienios. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2 

Don Eduardo Escartín González 
(2090) , seis t r ienios. 

Don José Barreiro Alvarez (2299), 
tres t r ienios. 

Don Juan Cid Pérez (2310) , tres 
tr ienios. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 

Don Félix Galdón Martínez (2304), 
tres t r ienios. 

j Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
j número 4 

í Don J o s é de Délas de Ugarte 
1 (2091) , seis t r ienios. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 

Don Víctor Cruz Mata (2300) , tres 
t r ienios. 
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Del Batallón Mixto de Ingenieros de 
La Brigada de Infantería de Reserva 

Don Enrique Diez Mar ios (2316) 
tres t r ienios. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros de 
la Brigada de Caballería «Jarama» 

Don Mariano Febrel Torcal (2298) , 
tres t r ienios. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XXXI 

Don José Rodr igo Zúñeda (2175) , 
cinco t r ienios. 

Del Batallón de Transmisiones de 
Canarias 

Don Juan Arr ibas Zorr i l la (2101) , 
seis t r ienios. 

De ia Inspección General de la Policía 
Nacional 

Don Gonzalo Rubio Arias-Paz (2314) , 
tres tr ienios. 

De la Escuela Politécnica Superior del 
Ejército 

Don Jesús de Pablo Sánchez (2309) , 
Ires t r ienios. 

Madr id, 3 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

La Orden 362/9 .647/81 (D. O. cu
nero 185) se rect i f ica como sigue: 

Página 907, co lumna pr imera: 
Donde dice: «Del Bata l lón Mixto de 

ingenieros XLI». 
Debe decir: «De! Batal lón Mixto de 

ingenieros LXí». 
Madr id, 18 de agosto de 1981. 

1 0 . 0 2 8 

s M T E R v e r ^ a o M 

Dest inos 

Orden 362/10.028/81 

Para cubr i r la vacante cla
se C, t ipo 7.°, existente en la Inter
vención General del Ejérc i to, anuncia
da por Orden 3 6 2 / 7 . 9 7 8 / 8 1 , de 8 de 
julio (D. O. núm. 155) , pasa dest inado, 
con carácter voluntar io, el coronel in
terventor D. José Dehesa B l a n c o 
(185), de d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id , y 
agregado por se is meses al Gobierno 
Militar de Madr id . 

Madrid, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

10.029 

Reserva activa 

Orden 362/10.029/81 

A sol ic i tud del interesado, se 
concede el ingreso en ¡a Reserva Ac
t iva al coronel ret irado del Cuerpo de 
Intervención Mil i tar D. Gui l lermo Sierra 
García (105) , quedando a d isposic ión 
del Excmo. Sr. Ministro en la guarni 
c ión y plaza de Sevil la, con efectos 
económicos a part i r del día 1 del mes 
de sept iembre próx imo. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

10.030 
Orden 362/10.030/81 

A sol ic i tud del interesado, se 
concede el ingreso en la ¡Reserva Ac
t iva al teniente coronel ret i rado del 
Cuerpo de Intervención Mil i tar D. José 
García-Valenzuela Sánchez (239) , que
dando a d isposic ión del Excmo. Sr. Mi
nistro en la guarn ic ión y plaza de Za
ragoza, con efectos económicos a 
part i r del día 1 de sept iembre pró
x imo. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

10.031 
Tr ienios 

Orden 362/10.031/81 

Con arreglo a io que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
22 /77 de 30 de marzo, la Ley actual
mente en v igor de los Presupuestos 
Generales del Estado y demás dispo 
sic iones complementar ias, se conceden 
los t r ienios acumulables que se indican 
a los jefes y of ic iales del Cuerpo de 
Intervención Mil i tar, Escala activa, que 
a cont inuación se re lacionan, con la 
ant igüedad y efectos económicos que 
para cada uno se indica. 

Del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas 

Comandante interventor D. Jul io Ca 
talán Chüierón (353) , tres t r ienios de 
proporc ional idad 10, con ant igüedad 
de 26 de ju l io de 1981 y efectos eco
nómicos de 1 de agosto de! mismo 
año. 

De la Subsecretaría del Ministerio de 
Defensa 

Comandante interventor D. José del 
Moral Crespo (356) , tres t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 26 de ju l io de 1981 y efectos eco
nómicos de 1 de agosto del mismo 
año. 

De la Intervención General y Servicios 
de Intervención del Cuartel General 

del Ejército 

Comandante interventor D. Juan 
Pérez Angui ta (357) , tres t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 26 de ju l io de 1981 y efectos eco
nómicos de 1 de agosto del mismo 
año. 

Capitán interventor D. Luis Ar jona 
Ruiz (383) , dos t r ienios de proporc io
nal idad 10, con ant igüedad de 12 de 
ju l io de 1981 y efectos económicos 
de 1 de agosto del mismo año. 

Capitán interventor O. Carlos Paz 
Neira (387) , dos t r ienios de propor
c iona l idad 10, con ant igüedad de 11 
de ju l io de 1981 y efectos económicos 
de 1 de agosto de! mismo año. 

Capi tán interventor D. José López 
Val t ierra (408) , un t r ienio de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 24 
de ju l io de 1981 y efectos económicos 
de 1 de agosto del mismo año. 

En situación de disponible forzoso en 
la 9.a Región Militar (Granada) 

Teniente coronel interventor D. José 
Martínez-Echevarría Ortega (199) , once 
tr ienios de proporc ional idad 10, con 
ant igüedad de 4 de ju l io de 1981 y 
efectos económicos de 1 de agosto 
del mismo año. 

De la Jefatura y Servicios de Interven-
ción de la 9.a Región Militar 

Capitán interventor D. José Fernando 
Ruiz Enríquez de Luna (382) , dos tr ie
nios de proporc iona l idad 10, con anti
güedad de 1 de agosto de 1981 y a 
percibir desde la misma fecha. 

Madr id , 5 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

10=032 

SAMÉDAD MIL ITAR 

Dest inos 

Orden 362/10.032/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel médico (E. A . ) , del Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar, anunciada en segunda 
convocator ia , por Orden 362 /8757 /81 
(D. O. núm. 168) , de clase C, t ipo 7. 
existente en el Hospital Mi l i tar de Za
ragoza, para la Di recc ión del mismo, se 
dest ina con carácter forzoso, al coro
nel médico de d icha Escala y Cuerpo 
don Juan Moral Torres (721) , de dis
ponible forzoso en la guarnic ión y Ma
dr id y agregado al Hospital Mi l i tar Cen
tral Gómez Ulla. 

Madr id , 18 de agosto de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 



1.036 27 de agosto de 1981 D. O. núm. 193 

10.033 
Orden 362/10.033/81 

Para cubrir la vacante indis
t inta de capi tán o teniente médico 
(E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad Mil i 

tar, anunciada por Orden 362/7 .867/81 
(D. O. núm. 154), de clase C, t ipo 8.°, 
asignada al grupo de baremos X, ane
xo núm. 5, existente en la Academia 
Especial Mil i tar (Vi l laverde, Madr id ) , 
para profesor y asistencia, se dest ina 
con carácter voluntar io al capitán mé
dico de dicha Escala y Cuerpo D. Teo
doro Calvo Pedrosa (1659) , de la Pla
na Mayor de la Base Principal de las 
FAMET, con un baremo de 9,00 pun
tos. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
L L U C H COLOMINA 

Reserva activa 

10.034 
Orden 362/10.034/81 

De conformidad con el art ícu
lo noveno del Real Decreto 1611/1981 
de 24 de jul io (D. O. núm. 173) , que 
desarrol la la Ley 20 /1981 , de 6 de ju
l io, y a sol ic i tud de los interesados, se 
concede el ingreso en la Reserva Ac
tiva, con efectos económicos del día 1 
de sept iembre de 1981, a los ayudan
tes técnicos de Sanidad de segunda, 
asimi lados a tenientes, del Cuerpo Au
xi l iar de Ayudantes Técnicos de Sani
dad Mil i tar, ret irados, que a cont inua
ción se relacionan, quedando a dispo
sic ión del excelent ís imo señor Ministro 
en la guarnic ión y plaza que para ca
da uno se indica: 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. Juan López Gutiérrez (322) , 
en Cádiz. 

Otro, D. Gregorio Marañón Heredia 
(412) , en Madr id. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Ascensos 

10.035 
Orden 362/10.035/81 

Por reunir las condic iones que 
determina el art ículo 64 de las Ins
t rucciones para el Reclutamiento y de
sarrol lo de la Escala de complemento 
del Ejérci to, aprobada por Decreto de 
17 de mayo de 1952 («C. L.» núm. 52) , 
se asciende al empleo de teniente mé 
d ico de complemento del Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar, con ant igüedad de 1 
de enero de 1978, al alférez médico 
de dicha Escala y Cuerpo D. Jacinto 
Ferrer Escudero (1514.500), del Hospi-

tar Mil i tar Central «Gómez Ulla», cont i 
nuando en su actual dest ino. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

GONZÁLEZ PUSTER 

10.036 
Orden 362/10.036/81 

Por reunir las condic iones que 
determina el art ículo 64 de las Ins
t rucciones para el Reclutamiento y de
sarrol lo de la Escala de complemento 
del Ejérci to, aprobada por Decreto de 
17 de mayo de 1952 («C. L.» núm. 52) , 
se asciende al empleo de teniente mé
dico de complemento del Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar, con ant igüedad de 1 
de enero de 1981 al alférez médico de 
d icha Escala y Cuerpo D. José Plaza 
Tolosa (1518.750), ríe la Academia Ge
neral Básica de Subof ic ia les, cont i 
nuando en su actual dest ino. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

F A R M A C I A MIL ITAR 

Dest inos 
10.037 

Orden 362/10.037/81 

Para cubrir la vacante clase 
C, t ipo 7.°, existente en la Di recc ión de 
Apoyo a! Personal (Jefatura de Farma 
c ia ) , anunciada por Orden 362 /8 .532 / 
81 (D. O. núm. 165) , pasa dest inado 
con carácter voluntar io e! coronel far
macéut ico, Escala activa, D. José Ga 
l indo Hebrero (154) , de la Jefatura de 
Farmacia de la 4 . a Región Militar, de 
biendo efectuar su incorporac ión con 
urgencia. 

Madr id, 24 de agosto de 1931. 

Po r delegación: 
Ei General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Ascensos 
10.038 

. Orden 362/10.038/81 

Por existir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones exigidas en 
la Ley de 19 de abri l de 1961 («Dia 
rio Oficial» núm. 94 y Decreto de 22 de 
dic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 , de 
1967) y conforme a la d ispos ic ión 
transi tor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se as
ciende al empleo inmediato superior a 
los jefes y of ic iales farmacéut icos, Es
cala activa, que a cont inuación se re
lac ionan, con ant igüedad de 1 de agos

to de 1981, quedando en la situación 
y guarn ic ión que para cada uno se in
dica. 

A coronel farmacéutico 

Teniente coronel farmacéut ico don 
Luis Gómez Rodríguez (151) , de la' 
Farmacia del Hospital Mil i tar Central 
«Gómez Ulla», en vacante clase B, ti
po 5.°, quedando en la s i tuación de dis
ponible forzoso en la guarnic ión de 
Madr id. 

A teniente coronel farmacéutico 

Comandante farmacéut ico D. Jos* 
Llama López de Munaín (206) , del Ins 
t i tuto Farmacéut ico del Ejérci to, en va 
cante Clase B, t ipo 5.°, para la que se 
exige d ip loma de Anál is is de Medica 
mentos y Tóxicos-Químicos y Biológi 
eos, asignada al baremo publ icado por 
Orden de 13 de febrero de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 38 ) , quedando con
f i rmado en su actual dest ino, por apli
cación del párrafo pr imero del artículo 
35 del Reglamento de provis ión de va 
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977). 

A comandante farmacéutico 

Capitán farmacéut ico D. Eduardo Ma
rín Padil la (274) , de Eventual idades de 
la 5 . a Región Mil i tar, en vacante clase 
C, t ipo 9.°, quedando en la situación 
de disponib le forzoso en la guarni
c ión de Zaragoza. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z PUSTER 

10.039 
Orden 362/10.039/81 

Por existir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones exigidas en 
la Ley de 19 de abri l de 1961 («Dia
rio Oficial» núm. 94 y Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11, de 
1967) y conforme a la disposición 
t ransi tor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se as
ciende ai empleo inmediato superior a 
los jefes y of ic iales farmacéut icos, Fs 
cala act iva, que a cont inuación se re 
lac ionan, con ant igüedad de 21 de ago ;> 
to de 1981 y efectos económicos de 1 

de sept iembre del mismo año, quedan 
do en la s i tuac ión y guarnic ión que 
para cada uno se indica. 

A corone! farmacéutico 

Teniente coronel farmacéut ico don 
José Carr i l lo de Albornoz González 
(163) , de la Agrupac ión de Tropas de 
Farmacia de la Reserva Genera!, en 
vacante clase C, t ipo 9.°, quedando en 
la s i tuación de d isponib le forzoso en 
la guarnic ión de Madr id . 

A teniente coronel farmacéutico 

Comandante farmacéut ico D. Modes
to Alonso de la Huerga (207) , de la 
Agrupac ión de Tropas de Farmacia de 
la Reserva General , en vacante clase 
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C, t ipo 9.°, quedando en la s i tuación 
de disponible forzoso en la-guarn ic ión 
de Madr id. 

A comandante farmacéutico 

Capitán farmacéut ico D. José Proen-
za Dupuy (276) , de la Farmacia del 
Hospital Mil i tar de Lér ida, en vacante 
ciase B, t ipo 5.°, para la que se exige 
diploma de Farmacia Hospitalar ia, asig 
nada al baremo publ icado por Orden 
de 13 de febrero de 1978 (D. O. núme
ro 38) , quedando conf i rmado en su ac
tual dest ino por ap l icac ión del párrafo 
primero del art ículo 35 del Reglamento 
de provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1, de 
1977). 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1 0 . 0 4 0 
Vacantes 

Orden 362/10.040/81 

Clase B, t ipo 5.° 
1.—Una de teniente corone l , coman

dante o capi tán farmacéut ico, Escala 
activa, d ip lomado en análisis de me
dicamentos y tóx icos químicos y bio
lógicos, existente en el Instituto de 
Medicina Preventiva «Capitán Médico 
Ramón y Cajal» (Mad r i d ) . 

Esta vacante se hal la comprend ida 
a efectos de percibo de complemento 
de destino por especial preparación 
técnica, en el apartado 3,2, grupo 2.° 
factor 0,06 de la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi
f icada por Orden de 18 de marzo de 
1975 (D. O. núm. 69) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y f icha resumen, remi
tida al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de 15 días hábi les, contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
ce la presente Orden en el Diar io Ofi
cial, debiendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan-
íes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oíiciai núm. 1 de 1977). 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Cuerpo Auxil iar de Especial istas 
del Ejército 

10.041 
Ascensos 

Orden 362/10.041/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del art ículo 1 de la Ley 44 /77 , 
de 8 de junio (D. O. núm. 134) , se 
asciende al empleo de br igada espe
cial ista auxi l iar de Veter inar ia, con 
güedad de 20 de agosto de 1981, al 
sargento de la misma especia l idad 
don José Blanco 'Florido (898) , de la 
Yeguada Mil i tar, cont inuando en su 
actual dest ino y escalafonándose en el 
mismo lugar en que estaba en su em
pleo anterior. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Orden 362/10.042/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del art ículo 1 de la Ley 44 /77 , 
de 8 de junio (D. O. núm. 134) , se 
asciende al empleo de br igada esp& 
cial ista auxi l iar de Veter inar ia, con 
ant igüedad de 22 de agosto de 1981, 
al sargento de la misma especia l idad 
don Máximo Gal lego Martínez (889) , 
de d isponib le forzoso en la 7 . a Región 
Mil i tar, plaza de Val ladol id , y agregado 
a la Unidad de Veter inar ia núm. 7, con
t inuando en su actual s i tuación y es
calafonándose en el mismo lugar en 
que estaba en su empleo anterior. 

Madr id, 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

C U E R P O E C L E S I Á S T I C O D E L 
E J E R C I T O 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

10.044 
Destinos 

Orden 362/10.044/81 

10.043 
Bajas 

Orden 362/10.043/81 

V E T E R I N A R I A MIL ITAR 

La Orden 362/9 .707/81 (D. O. nú
mero 186) se rect i f ica en el sent ido 
de que la vacante es de clase B, t i 
po 5.° 

Madrid, 19 de agosto de 1981. 

A propuesta del Vicar io Ge
neral Castrense y de conformidad con 
lo d ispuesto en la norma 8. a , párrafo 
3.° de la Orden 362 /9048 /80 («Diar io 
Oficial» núm. 150) , causa baja en e! 
Ejérci to el capel lán voluntar io , con 
cons iderac ión de alférez, D. Manuel 
Conde Pérez, del Batal lón Mixto de 
Ingenieros XXII , pasando a la situa-

j c ión mil i tar que ie cor responda, con 
arreglo a ¡a vigente Ley General del 
Servic io Mil i tar. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

Para cubr i r las vacantes anun
ciadas en clase C, t ipo 9.', por Orden 
3 6 2 / 8 7 1 7 / 8 1 , de 22 de ju l io («Diar io 
Oficial» núm. 167) , se dest inan con el 
carácter que se indica, a los coman
dantes de Ofic inas Mi l i tares, Escala 
act iva, que a cont inuación se rela
c ionan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Cuartel General de la Comandancia 
General de Ceuta 

Comandante D. José Ruiz Jodar 
(1896) , del Cuartel General de la Ca

pitanía General de la 2 . a Región Mil i tar. 

Al Cuartel General de la Capitanía 
General de la 3.a Región Militar (Va

lencia ) 

Comandante D. Jaoquín Martínez 
Sintes (1967) , del Arch ivo Genera! del 
Cuartel General del Ejérci to. Artí
culo 4 1 . 

Al Gobierno Militar de Valencia 

Comandante D. Antonio Bartet Al-
dr ián (1585) , de la Subinspecc ión de 
le 3 . a Región Mil i tar, en plant i l la even
tual . Ar t ícu lo 55, Derecho de Pet ic ión. 

EN PREFERENCIA GORZOSA 

Al Gobierno Militar de Granada 

Comandante D. José Luis Castro 
Sánchez (1980) , d isponible forzoso en 
la 7. a Región Mil i tar, plaza de Val iado-
l id y agregado al Parque de Art i l ler ía 
de d icha Región Mil i tar. 

FORZOSO 

' Al Archivo General Militar de Gua-
| dala jar a 

| Comandante D. Fernando Labrador 
j del Arco (1983) , d isponible forzoso en 
¡ la 2 . a Región Mil i tar, plaza de Badajoz. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal 

G O N Z Á L E Z FUSTER 

10 .045 
Vacantes 

Orden 362/10.045/81 

2 . a Convocator ia. 
Libre des ignac ión. 
1.—Cuatro para of ic ia! de Oficinas 

Mil i tares, Escala act iva, existentes en 
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la Subsecretaría de Defensa (Madr id ) . 
Estas vacantes podrán ser sol ic i ta

das por los of ic iales de la Escala es
pecial de jefes y of ic iales (de mando ) , 
con conocimientos de mecanograf ía, 
con edades ¡guales o superiores a las 
señaladas en ei art ículo 60 del Decre
to núrn. 2956/1974, de 27 de sept iem
bre (D. O. núm. 245) , s iendo destina
dos en defecto de pet ic ionar ios del per- ¡ 
sonal dei Cuerpo para e! que se 
anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y f icha resumen, que 
serán remit idas al Cuarte l General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados 
a part i r del siguiente al de ¡a publ i
cac ión de la presente Orden el «Diario 
Of ic ial». 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ. FUSTER 

AGRUPACIÓN O B R E R A Y 
T O P O G R Á F I C A DEL S E R V I C I O 

G E O G R Á F I C O 

i 0.046 
Reserva activa 

Orden 362/10.046/81 

De conformidad con el artí
culo 9.° del Real Decreto 1611/1981, 
de 24 de ju l io (D. O. núm. 173) , que 
desarrol la la Ley 20 /1981 , de 6 de ju- ¡ 
l io y a sol ic i tud del interesado, se con-
cede el ingreso en la Reserva act iva 
al capi tán topógrafo ret i rado, D. Anto
nio Rodríguez Tamargo (103) , con 
efectos económicos a part ir del día 1 
de sept iembre de 1981. 

Queda a d isposic ión del Excmo. Sr. 
Ministro en la guarnic ión y plaza de 
Burgos. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

J E F A T U R A D E I N G E N I E R O S 

ESCALA H O N O R Í F I C A ¡MILITAR 
D E F E R R O C A R R I L E S 

10.047 
Ascensos 

Orden 302/10.047/81 

Por estar comprendidos en el 
Real Decreto núm. 2289/77 («d iar io 

Oficial» núm. 203 de 7-9-77) y ostentar 
en la actual idad cargo de mayor cate
goría ferroviar ia, se asciende al empleo 
que se indica, al personal de las em
presas ferroviar ias que a cont inuación 
se re lac ionan: 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Teniente D. Osear Lerma Recio 
Subj . Div. Téc. Ferroviario Sup. 2 . a 

a capi tán. 
Teniente D. Diego González Masa 

inspector pr inc ipa l , a capi tán. 
Sargento D. Sant iago del Campo P¡-

zarro, inspector pr inc ipal , a capi tán. 
Teniente D. Enrique Hidalgo Herrero, 

inspector pr inc ipal , a capi tán. 
Alférez D. Jerónimo Pinar Zapico, 

jefe secc ión e lect r i f ica, a teniente. 
Br igada D. Gregor io García Consue

gra Córdoba, subjefe de depósi to, a 
teniente. 

Alférez D. Ange! Luis Alvaro Calviño, 
jefe de of ic ina, a teniente. 

Otro, D. Tomás Carr ión Al ler, ins
pector movimiento, a teniente. 

Subteniente D. Gabriel Muñoz Beja-
rano, promotor comerc ia l , a teniente. 

Br igada D. Enrique Cortés Piedra-
buena, inspector movimiento, a te
niente. 

Otro, D. Juan Pini l los Arranz, jefe 
de tren, a alférez. 

Otro, D. Pablo Port i l lo Aro, jefe de 
t ren, a alférez. 

Otro, D. Jesús Carro Mendoza, jefe 
de negociado, a alférez. 

Otro, D. José Moreno Ocaña, jefe 
de negociado, a alférez. 

Otro, D. Luis Vegas Suárez, jefe de 
secc ión , 2-.a Or., a alférez. 

Sargento D. Ángel Moratal la del Nue
vo, jefe maquinistas, a alférez. 

Otro, D, Gregor io Sánchez Subielas, 
jefe maquinistas, a alférez. 

Otro, O. Antonio Gutiérrez Osuna, 
jefe de t ren, a alférez. 

Otro, D. Gonzalo Cedfi lo Morales, 
intervención en ruta, a alférez. 

Br igada D. Diego García Merino, ma
quinista, a subteniente. 

Br igada D. Melquíades Casas Váz
quez, maquinista, a subteniente. 

Otro, D. Adol fo Gandari l las Gómez, 
maquinista, a subteniente. 

Otro, D. Rafael García de Andoaín 
López, maquinista, a subteniente. 

Otro, D. Jesús Alonso Pérez, maqui
nista, a subteniente. 

Otro, D. Francisco Báez Rodríguez, 
maquinista, a subteniente. 

Otro, 0 . Cristóbal García Delgado, 
maquinista, a subteniente. 

Otro, D. Manuel Fernández Blanco, 
maquinista, a subteniente. 

Otro, D. José Luis Méndez Pinto, 
maquinista, a subteniente. 

Sargento pr imero D. Vicente Mart ín 
Ort igón, maquinista a subteniente. 

Sargento D. Francisco Crespo Cor
tés, maquinista, a subteniente. 

Madr id, 12 de junio de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

D E LA G U A R D I A C I Y l i 

10.048 

Ascensos 

Orden 120/10.048/81 

j Por exist ir vacante y reunir 
| las condic iones exig idas en la Ley de 

19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11/67) y conforme a la 
d isposic ión t ransi tor ia del Real Decre-

j to de 13 de mayo de 1977 («Diario 
¡Of ic ia l» núm. 155) , se declara apto 
| para el ascenso y se asciende a! om-
' pleo inmediato super ior con ia antigüe-
¡dad del día 21 de agosto de 1981, a! 
teniente de la Guardia Civi l , D. Félix 
Lorenzo Lorenzo (45.257.949), de la 
1 . a Comandancia Móvil (Mad r i d ) , que
dando disponib le en ia 1 . a Región Mi
litar, 1 . a zona, 11 Terc io, plaza de 

¡ Madr id y agregado para el servicio a 
la ind icada Comandanc ia .por un plazo 
máximo de tres meses, sin perjuicio 
del dest ino, que voluntar io o forzoso, 
pueda corresponder le . 

Madr id , 21 de agosto da 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10.049 
Orden 120/10.049/81 

Por estar dec larados apios 
y haber cumpl ido las condic iones re
glamentar ias, se promueven al empleo 
de teniente con la ant igüedad y efec
t iv idad de esta fecha, a los br igadas 
de la Guard ia Civil que a cont inuación 
se re lac ionan, quedando en la situa
c ión de disponibles en la Región Mili
tar a que pertenecen las Unidades de 
su actual dest ino y agregados a éstas, 
por un plazo máximo de tres meses, 
si antes no les corresponde otro volun
tar io o forzoso. 

Don Enrique Paniagua Postigo 
(24.923.921), de la 251 Comandancia 
(Má laga) . 

Don Aurel io Espinosa Roroaro 
(5.518.546), de la 262, Almería. 

Madr id , 21 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10.050 

Destinos 

Orden 120/10.050/81 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ículo 33 del vigente Regia 



D. O. núm. 193 27 de agosto de 1981 1.039 

mentó sobre provisión de vacantes, de 
31 de d ic iembre de 1976, («Diar io Ofi
cial núm. 1 /77) , la Orden núm. 1207 
7.926/81 (D. O. núm. 154) , por la que 
se destinaba en vacante clase B, t i 
po 6.°, de provis ión normal , entre otros, 
al teniente O. José García Santos Her 
nández (772.004), de disponib le y 
agregado por ascenso en el subsector 
de tráf ico de Madr id , al mismo, queda 
anulada por la presente y por lo que 
al mismo se refiere, cont inuando en 
su anterior s i tuación de disponib le y 
agregado por ascenso en el c i tado 
subsector. 

Madr id, 21 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10.051 

Otro, D. Salvador Vicente Gajate 
(7.995.722), del mismo. 

Otro, D. Car los Romero Mas. 
(20.742.949), del 53 (Bu rgos ) . 

Otro, D. Ángel Delgado Higueras 
(3.792.543), de la Agrupac ión de Des
t inos ( M a d r i d ) . 

Como comprendidos en el articulo 2.° 
del Real Decreto núm. 353/1977, de 

25 de febrero (D. O. núm. 58) 

del Reglamento para la apl icac ión de 
la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal mil i tar y asimi lado de las. Fuer
zas Armadas, aprobado por Decreto 
número 1.599, de 15 de junio de 1972 
(B . O. de! E. núm. 152) , e! personal 
de !a Guardia Civil que se relaciona, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar el señala
miento del haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentar ia. 

Por el artículo 30.3 

Guardia segundo D. Andrés 

Guardia Segundo D. José Pina Gar
cía (32.012.273), de! 33 Terc io (Cas
te l lón ) . 

Otro, D. Francisco Portero Gordo j Espigares (23.623.995), del 41 
(25.886.138), del 41 (Barce lona) . ¡ ( B a r c e l o n a ) . 

Otro, D. A lber to España Gómez ¡ 
(24.859.123), del 51 (Santander ) . 

Ponce 
Terc io 

Orden 120/10.051/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Por ap l icac ión de lo dispuesto en 

el art ículo 8.° del Reglamento sobre, 
provisión de vacantes, de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. núm. 1 de 
1977), y para cubr i r vacante de la cla
se y t ipo que se indica, existente en 
ia 52 Comandancia de la Guardia Civi l 
(Álava), se dest ina con carácter volun
tario al sargento de d icho Cuerpo don 
Fernando Dorado Arroyo, de la 2 . a Co
mandancia Móvi l ( Log roño ) , deb iendo 
efectuar su incorporac ión con urgencia. 

Madr id, 22 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Como comprend ido en el apartado 2.° 
del artículo 1.° del Real Decreto nú
mero 353/1977, de 25 de febero («Dia

rio Oficial» núm. 58) 

Guardia segundo D. Ar turo Ferrera 
Iglesias (11.062.858), del 53 Terc io 
(Bu rgos ) . 

Madr id , 21 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10.053 
Orden 120/10.053/81 

0.052 
Bajas 

Orden 120/10.052/81 

Causa baja en la Guardia 
Civil, por el f in del presente mes, por 
ios motivos que se expresan, el per
sonal de d icho Cuerpo que a cont inua
ción se relaciona, quedando en la s i 
tuación mil i tar que le cor responda COR 
arreglo a la Ley General del Servicio 
Militar y como ret i rado a los solos y 
únicos efectos de ¡os derechos pasi
vos que le pudieran corresponder. 

A petición propia 

Cabo pr imero D. Hi lar io Suárez Gon
zález (7.784.372), del 41 Terc io (Bar
celona). 

Otro, D. Agust ín G a r c í a Mi l lán 
(33.802.386), del 64 (La C o r u ñ a ) . 
Guardia segundo D. Antonio Pérez Co
rrales (24.821.399), del 24 Terc io 
(Cádiz). 

Otro, D. Miguel Caro Agui lar 
(30.054.374), del 25 (Má laga ) . 

Otro, D. Plácido Saavedra Requena 
(16.481.641), del 26 (Granada) . 

Otro, D. Antonio Bernabé Pascual 
(21.934.510), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Melec io Lorenzo González 
(7.411.227), del 43 (Zaragoza) . 

Según comunica el Director 
General de la Guardia Civi l , han fal le
c ido en las plazas y fechas que se 
ind ican del presente mes, el personai 
de d icho Cuerpo que a cont inuación 
se re laciona. 

Guardia pr imero D. Manuel Marín 
Muñiz (75.497.945), en Huelva, el día 
8, del 21 Terc io (Sev i l la ) . 

Otro, D. Manuel Camina Alvarez 
(32.586.832), en Ort igueira (La Coru
ña ) , el día 4, del 64 (La Coruña) . 

Guardia segundo D. Anton io Vázquez 
Toro (75.820.346), en Valdepeñas (Ciu
dad Rea l ) , el día 3, del 24 Terc io 
(Cád iz ) . 

Otro, O. José García Herrera Mora
les (74.600.908), en Blanes (Gerona) , 
el día 4, del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Blas Hernández Pino 
(1.455.363), en Lisboa (Por tuga l ) , el 
día 13, de 52 (Pamp lona) . 

Madr id , 21 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Por el articulo 16.4 

Guardia segundo D. Eusebio Serra
no Ciudad (5.511.375), del 11 Tercio 
( M a d r i d ) . 

Otro, D. Anton io Guerra Blanco 
(34.608.969), del 63 (Pontevedra) . 

Otro, D. Juan Alvarez Bergi i io 
(74.987.914), del 54 (V i to r ia ) . 

Madr id , 21 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 120/10.055/81 

La Orden 120 /6 .268 /81 , de 28 
de mayo (D. O. núm. 123) , por la que 
pasaba a la s i tuación de ret i rado e! 
persona! de t ropa de la Guardia Civi l , 
queda nula a todos los efectos. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10.056 
Orden 120/10.056/81 

La Orden 120 /7 .582 /81 , de 29 
de junio (D. O. núm. 148), por la que 
pasaba a la s i tuación de ret i rado el 
personal de t ropa de la Guardia Civi l , 
queda anulada a todos los efectos. 

Madr id , 24 de agosto de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

10,054 

Retiros 

Orden 120/10.054/81 

C O N S E J O S U P R E M O 
D E JUSTICIA M I L I T A R 

Pasa a la s i tuación de retira- ¡ 
do en fin del presente mes, por inúti l i- j 
dad f ís ica, como consecuenc ia del ex- j 
pendiente instru ido con arreglo a l o ; 
dispuesto en el art ículo que para cada j 
uno se determina, del texto refundido ¡ 

Advertencia. — Como apéndice a este 
«Diario Oficial», se publican dieci
seis páginas conteniendo tres rela
ciones de señalamiento de haberes 
pasivos. 



1.040 

M A R I N A 

R E C O M P E N S A S 

Cruz del Mérito Naval 

Orden ministerial delegada número 

437/251/81.—Se rect i f ica la Orden mi

nisterial delegada núm. 437 /223 /81 

(D. O. núm. 161), en el sent ido que ¡ Madr id , 17 de agsto de 1981. 
se indica. , _, , . 

Por delegación: 
Donde dice 

Teniente C. I. T. A. C. don Manuel 
Vara Terrón. 

Debe decir: 

Capitán C. I. T. A. C. don Manuel 
Vara Terrón. 

El Almirante Jete 
del Estado Mayor de la Armada 

LUIS A R E V A L O P E L L U Z 

Excmos. Sres. ... 
Sres. ... 

(Del B. O. de M. n.° 190, de 21-8-81.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERíOS 

S I T U A C I O N E S 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 1981, 
de la Dirección de la Seguridad del 
Estado, por la que se dispone el 
pase a situación de retirado, del Po
licía Supernumerario del Cuerpo de 
la Policía Nacional don Germán Mo
lina López. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situa
ción de ret i rado, a partir del día 11 de 
mayo de 1979, en que cumpl ió la 
edad reglamentar ia que las disposic io
nes legales vigentes señalan para el 
retiro, del Policía Supernumerar io del 
Cuerpo de la Pol icía Nacional , don 
Germán Mol ina López, y que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar le 
será efectuado el señalamiento de ha
ber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Lo digo a V. E. para su conoc imien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 11 de mayo de 1981.—El Di

rector de la Segur idad del Estado, 
Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nacional . 

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 1981, 
de la Dirección de la Seguridad del 
Estado, por la que se dispone el 
pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de la Policía Nacio
nal que se cita, 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situa
ción de ret i rado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cum
pl irán la edad reglamentar ia que las 
d isposic iones legales vigentes señalan 
para el ret iro, del personal del Cuerpo 
de la Pol icía Nacional que a cont inua
c ión se relaciona, y que por el Consejo 

Supremo de Just ic ia Mil i tar le será 
efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que coresponda, previa pro
puesta reglamentar ia. 

PERSONAL QUE SE CITA 

Capitán don Antonio Rigueiro Valiña. 
Fecha de ret iro: 26 de agosto de 1981. 

Teniente don Ramón Isla Alcalde. 
Fecha de retiro: 31 de agosto de 1981. 

Br igada don Manuel Fei joo Marino. 
Fecha de retiro: 29 de agosto de 1981. 

Sargento pr imero don Nazario Gon
zalo Zapata. Fecha de retiro: 26 de 
agosto de 1981. 

| Pol icía pr imera don Braul io Robles 
Robles. Fecha de retiro: 24 de agosto 
de 1981. 

¡ Lo d igo a V. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 11 de mayo de 1981.—El Di

rector, de la Segur idad del Estado, 
Francisco Laína García. 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol icía Nacional . 

(Del B. O. E., n.° 200, de 21-8-81.) 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

JUNTA DE COMPRAS D E L E G A D A E N 
E L C U A R T E L G E N E R A L D E L 

EJERCITO 

Paseo de Moret, 3-B .MADRID 

U R G E N T E 

Expediente l.A.C.21/81-104 

Hasta las 12 horas del día 
9 de sept iembre de 1981 se admiten 

ofertas en la Secretaría de esta Junta, 
para la adquis ic ión de capotes de 
cent inela para agua y f r ió con dest ino 
a la Tropa, por un importe total de 
35.000.000 de pesetas. 

El c i tado concurso urgente, se cele
brará a las 10,30 horas del d ía 10 de 
sept iembre de 1981, en el Salón de 
Actos de esta Junta, en cuya Secreta

ría pueden consultarse los Pliegos de 
Base desde las 9,30 horas hasta las 
13 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id, 21 de agosto de 1981. 
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